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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

3. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gn augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
CONVENIO DE CORREOS

CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y SUIZA, Y FIRMADO EN SAN IL P E - 

fO JíSO  EL 2 9  DE JULIO DE < 8 6 3 .

M- la R e i n a  de las Españas y el Consejo federal 
de Suiza, deseando estrecnar las buenas relaciones 
que existen entre ámbos países y mejorar por medio 
de un nuevo Convenio las comunicaciones postales 
entre sus respectivos dominios, han nombrado con 
este objeto por sus Plenipotenciarios, á saber:

§. M. la R e i n a  de las Españas á I). Manuel Pando 
Fernandez de Pinedo Alava y Dávila, Marqués de Mi- 
raflores &c., Grande de España de primera clase, Ca
ballero de }§ ipsigne Orden del Toison de Oro, Gran 
Cruz de la Real y distinguida de Cárlos III, Gran 
Cordon de la Imperial de la Legión de Honor de Fran
cia, Gran Cruz de la de Pió IX de los Estados Ponti
ficios, de la de Cristo de Portugal &c. &c., Senador 
del Reino, Embajador que ha sido, Presidente del 
Consejo de Ministros, su primer Secretario de Estado 
y del despacho &c.;
- Y el Consejo federal de Suiza á D. Pablo Chapuy, 
Bu Cónsul general en Madrid,

Los cuales, habiendo canjeado sus plenos poderes, 
bailándolos en debida form a, han convenido en los 
artículos siguientes:

Artículo 4.° Entre la Administración de Correos 
de España y la Administración de Correos de Sui?a 
habrá un cambio periódico y regular de cartas, de 
muestras de mercancías y de impresos.

El cambio de correspondencia entre las Adminis
traciones de Correos respectivas se efectuará en ba- 
lijas cerradas ó al descubierto una vez al dia, ó más 
si las dos Administraciones lo conceptuasen oportuno, 
á saber: por parte de España por los puntos de Irún 
y de la Junquera, y por parte de Suiza por los pun
tos de Rasilea y de Ginebra.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo ante
rior, y en el caso de que la correspondencia origina
ria ó con destino á determinadas é importantes po
blaciones de España pudiera ser con mayor rapidez 
dirigida, ya sea por Irún ó por la Junquera exclusi
vamente, ó ya por cualquiera otro punto, quedan 
autorizadas las Administraciones de Correos de Espa
ña y de Suiza para utilizar de com ún'acuerdo la via 
que resulte ser más favorable á la trasmisión de la 
correspondencia.

A ménos que una indicación en el sobre no ma
nifieste un deseo particular del remitente, la corres
pondencia de todas clases que se remita, ya sea de 
España á Suiza, ó ya de Suiza á España, será inde
fectiblemente incluida en las balijas cerradas que, 
en virtud del presente Convenio , se cambien entre 
las'Administraciones de Correos de los dos países.

Art. 2.° Las personas que quieran rem itir cartas 
ordinarias, es decir, no certificadas, bien sea de Es
paña, de las Islas Baleares, de las Canarias, ó de las 
posesiones españolas de la costa septentrional de 
Africa para Suiza, ó bien de Suiza para España, Islas 
Baleares y Canarias, y posesiones españolas de la 
costa*septentrional de Africa, podrán á su elección 
dejar el porte de las cartas á cargo de las personas á 
quienes vayan dirigidas, ó pagar anticipadamente su 
porte hasta el punto de su destino.

Art. 3.° El porte que deberá percibirsé en Espa
ña , en las Islas Baleares y Canarias, y en las pose
siones españolas de la costa septentrional de Africa, 
por las cartas franqueadas con destino á* Suiza, así 
como por las cartas no franqueadas procedentes de 
Suiza, se fija del siguiente m odo:

1.° Por cada carta franqueada 3 rs. de vellón por 
cuatro adarmes ó fracción de cuatro adarmes.

2.° Por cada carta no franqueada 4 rs. de vellón 
por cuatro adarmes ó fracción de cuatro adarmes.

Recíprocamente el porte que deberá percibirse 
en Suiza por las cartas franqueadas con destino á Es
paña, á las Islas Baleares y Canarias, y á las pose
siones españolas de la costa septentrional de Africa, 
así como por las cartas no franqneadas procedentes 
de España, de las Islas Baleares y Canarias, y de las 
posesiones españolas de la costa septentrional de 
Africa, se fija del siguiente modo:

4.° Por cada carta franqueada 80 cénts. de franco 
par siete gramos y medio ó fracción de siete gramos 
y medio.

2.° Por cada carta no franqueada un franco por 
siete gramos y medio ó fracción de siete gramos y 
medio.

Art. 4.° La Administración de Correos de España 
podrá dirigir á la Administración de Correos de Suiza 
¿artas certificadas con destino á Suiza, y recíproca- 

; rúente la Administración de Correos de Suiza podrá 
yemitir á la Administración de Correos de España car
tas certificadas con destino á España, á las Islas Ba
leares y Canarias, y á las posesiones españolas de la 
costa septentrional de Africa.

Por cada carta certificada satisfará el remitente al 
certificarla el porte que corresponda al franqueo de

una carta ordinaria de igual peso, y además un re
cargo adicional que las Administraciones de Correos 
de España y de Suiza quedan facultadas para fijar y 
exigir como derecho invariable de certificación, el 
cual, sin embargo, no podrá exceder de 2 rs. en Es
paña y de su equivalente en Suiza.

Art. 5.° El remitente de una carta certificada di
rigida, bien sea de España, de las Islas Baleares y 
Canarias, ó de las posesiones españolas de la costa 
septentrional de Africa, para Suiza, ó bien de Suiza 
para España, Islas Baleares y Canarias, y posesiones 
españolas dé la costa septentrional de Africa, podrá 
solicitar aviso inmediato de haber llegado la carta 
certificada á manos de la persona á quien se dirigía.

Para gozar de la ventaja que se le concede por el 
presente artículo, el remitente de una carta certifica
da deberá satisfacer de antemano y como indemniza
ción de los gastos que ocasione la trasmisión del avi
so mencionado un nuevo recargo que se fija en la 
cantidad de 6 cuartos en España y de 20 cénts. de 
franco en Suiza, y que guardará para sí la Adminis
tración remitente.

Art. 6.° En el caso de que una carta certificada 
sufra extravío, aquella d é la s  dos Administraciones 
en cuyo territorio se hubiese verificado la pérdida 
pagará al remitente una indemnización de 50 frs. en 
el término de dos meses, á contar desde el dia de la 
reclamación; pero se entenderá que las reclamacio
nes no serán admitidas sino durante los seis meses que 
sigan á la fecha del depósito de los certificados: pa
sado este plazo no quedan obligadas ambas Adminis
traciones á hacerse indemnización alguna.

La Administración de Correos de España y la 
Administración de Correos de Suiza satisfarán por 
iguales partes la indemnización mencionada en el 
presente artículo , cuando la pérdida de una carta 
certificada tenga lugar en el territorio de los países 
por cuya mediación se verifique el cambio de las ba
lijas que recíprocamente se trasmitan ambas Admi
nistraciones.

Art. 7.° Todo paquete que contenga periódicos, 
gacetas, obras periódicas, folletos, catálogos, prospec
tos, anuncios y avisos diversos, ya sean impresos, 
litografiados ó autograíiados, que se remita de Espa
ña , de las Islas Baleares y Canarias, ó de las pose
siones españolas de la costa septentrional de Africa, 
para Suiza, se franqueará hasta su destino mediante 
él porte de 10 maravedís por 12 adarmes ó fracción 
de 12 adarmes; y recíprocamente todo paquete que 
contenga objetos de igual naturaleza, remitido de 
Suiza para España, Islas Baleares y Canarias, y pose
siones españolas de la costa septentrional de Africa, 
se franqueará hasta su destino mediante el porte de 
8 céntimos de franco por 20 gramos ó fracción de 20 
gramos.

Art. 8.° Para gozar de la ventaja de porte conce
dida por el artículo precedente, los impresos en él 
mencionados deberán franquearse hasta el punto de 
su destino; ser remitidos con fajas, y no contener 
ningún escrito, cifra ni signo alguno m anuscrito, si 
no es la dirección, el nombre de la empresa editorial 
de que procedan y la fecha.

No se dará curso á los impresos que no reúnan 
estas condiciones.

Se entiende que las disposiciones contenidas en 
el artículo mencionado no excluyen de manera al
guna el derecho que las Administraciones de Correos 
de ámbos países tienen de no llevar á efecto en sus 
respectivos territorios el trasporte y distribución de 
aquellos objetos designados en dicho artículo, respec
to de los cuales no se haya cumplido con las leyes, 
órdenes ó decretos que marquen las condiciones de 
su publicación y de su circulación, tanto en España 
como en Suiza.

Art. 9.° Las muestras de mercancías pagarán el 
mismo porte que las cartas ordinarias.

Si posteriormente la Administración de Correos 
de España ó la Administración de Correos de Suiza 
obtuviera de la Administración de Correos de F ran -# 
cía un derecho de tránsito más moderado que el que 
en la actualidad se la satisface por la trasmisión de 
las muestras de mercancías, las Administraciones de 
Correos de ámbos países podrán de común acuerdo 
mejorar proporcionalmente las condiciones de fran
queo á que hoy queda sujeta esa clase de remisiones.

No se dará curso á las muestras de mercancías 
sino en cuanto que no tengan valor alguno, que estén 
franqueadas hasta su destino, que vayan bajo fajas ó 
do modo que no dejen duda acerca de su naturaleza, 
y que no lleven cosa alguna manuscrita más que la 
dirección , los sellos de la fábrica ó del comerciante, 
los números de orden y los precios.

Art. 10. La Administración de Correos española 
guardará para sí los portes percibidos en España, en 
sus Islas Baleares y Canarias, y en las posesiones es
pañolas de la costa septentrional de Africa, tanto so
bre la correspondencia de todas clases franqueada 
con destino á Suiza, como .sobre las cartas no fran
queadas procedentes de Suiza.

Recíprocamente la Administración de Correos 
Suiza guardará para sí los portes percibibos en Sui
za, tanto sobre la correspondencia de todas clases 
franqueada con destino á España, á las Islas Baleares 
y Canarias, y á las posesiones españolas de la costa 
septentrional de Africa, como sobre las cartas no 
franqueadas procedentes do España, de las Islas Ba
leares y Canarias, y de las posesiones españolas de la 
costa septentrional de Africa. •

Art. 11. La correspondencia que se cambie en 
virtud del presente Convenio entre la Administra
ción de Correos de España y la Administración de

Correos de Suiza se remitirá en pliegos cerrrados por 
mediación de la Administración de Correos de Fran
cia , conforme á los Convenios que se hallen actual
mente en vigor, ó que lo sean en lo sucesivo entre 
España y Francia, ó entre Suiza y Francia.

Art. 12. Los gastos resultantes del trasporte de la 
correspondencia mencionada en los artículos anterio
res entre la frontera del reino de España y la fronte
ra de la Confederación suiza serán sufragados por 
la Administración de Correos española y la Admi
nistración de Correos suiza con relación á sus res
pectivas remisiones.

Art. 13̂  Queda convenido que los gastos que oca
sione el trasporte de la correspondencia remitida 
en pliegos cerrados por mediación de Francia, ya 
sea de España para Suiza, ó ya de Suiza para Espa
ña, serán sufragados por aquella de las dos Adminis
traciones que hubiese obtenido de la Administración 
de Correos de Francia condiciones más favorables en 
los precios de tránsito, y que la Administración que 
hubiese satisfecho la totalidad de dichos gastos será 
reintegrada por la otra Administración, conforme á 
las estipulaciones del art. 42 precedente, en la parte 
que á esta última corresponda abonar por la corres
pondencia que hubiere remitido.

En virtud de lo que se establece por el presente 
Convenio, la Administración de Correos de España 
se encarga de pagar á la Administración de Correos 
de Francia, hasta tanto que ulteriores disposiciones 
no prescriban lo contrario, los gastos relativos al 
tránsito que se mencionan en el citado art. 42. Estos 
gastos no serán satisfechos sino dé la manera indica
da, y los portes que deban abonarse por el tránsito 
de los pliegos cerrados remitidos en ámbas direccio
nes se fijan del siguiente modo ,sá sab e r:

Por cada kilómetro que haya en línea recta entre 
el punto por el que entren en el territorio francés 
los pliegos cerrados y el punto por el que salgan, 10 
céntimos por kilogramo de ca rta , peso ne to , y un 
cuarto de céntimo por kilogramo en periódicos y 
otros impresos, también peso neto.

Art. 14. Teniendo presente que los portes desig
nados en los artículos 3.°, 4.°, 7.°, 9.° y 40 han sido es
tablecidos envista de los derechos de tránsito que en 
la actualidad se pagan á Francia por la remisión si
multánea de la correspondencia por Irún y por la 
Junquera, en-el caso de que posteriormente se obtu 
viera una reducción en ese derecho de tránsito , las 
Administraciones de Correos de España y de Suiza 
se comprometen á reducir igualmente y de común 
acuerdo los portes que se fijan por los artículos pre
citados.

Igual reducción deberá tener lugar en el caso de 
que las Administraciones de Correos de ámbos paí
ses, renunciando á la trasmisión de la correspon
dencia por la via de Irún á Basilea, eligieran uná via 
de tránsito más corta, ó bien establecieran el cambio 
de los pliegos cerrados por la via de la Junquera á 
Ginebra, con exclusión de toda otra.

Art. 4 5. Ni la Administración de Correos de Es
paña ni la de Suiza admitirán con destino á uno de 
los dos países ó de los otros que se valgan de su me
diación cartas que contengan oro ó plata acuñados, 
ni joyas ó efectos preciosos, ni objeto alguno sujeto á 
derechos de Aduana.

Art. 46. A fin de asegurarse recíprocamente el 
íntegro producto de la correspondencia dirigida de 
uno de los dos países para el otro, los Gobiernos es
pañol y suizo se comprometen á impedir por todos 
los medios que estén á su alcance que dicha corres
pondencia pase por otras vias que las de sus respec
tivas oficinas de Correos.

Art. 4 7. El Gobierno español se obliga á conce
der al Gobierno suizo el tránsito , en pliegos cerra
dos ó al descubierto, por el territorio éspañol, de la 
correspondencia procedente de Suiza ó que pase por 
Suiza con destino á los países á los que España sirve 
ó pueda servir de intermediaria, mediante el porte 
de 9 y medio céntimos de real (26 milésimas de 
franco) por kilogramo, peso líquido, de cartas, y de 
62 diez milésimas de real (17 diez milésimas de fran
co) por kilógramo, peso líquido, de periódicos y otros 
impresos por cada kilómetro que recorran en línea 
recta.

Por su parte el Gobierno suizo se obliga á conce
der al Gobierno español el tránsito en pliegos cerra
dos ó al descubierto , por el territorio Suizo, de la 
correspondencia procedente de España ó que pase 
por España con destino á los países á los que Suiza 
sirve ó pueda servir de interm ediaria, mediante el 
porte de 26 milésimas de franco (9 y medio céntimos 
de real) por kilógramo, peso líquido, de carta, y de 
47 diez milésimas de franco (62 diez milésimas de 
real) por kilógram o, peso líquido, de periódicos y 
otros impresos por cada kilómetro que recorran en 
línea recta.

La Administración de Correos de Suiza tendrá la 
facultad de remitir por la via de España y de los 
buques-correos trasatlánticos españoles correspon
dencia franqueada con destino á las Antillas españo
las mediante el porte de 75 cénts. de franco por siete 
gramos y medio ó fracción de siete gramos y medio 
en las cartas, y de 10 cénts. de franco por 40 gramos 
ó fracción de 40 gramos en los periódicos y otros im
presos. En estos precios se halla comprendido el de
recho de tránsito español y colonial y de conducción 
marítima hasta su destino.

En cuanto á la correspondencia no franqueada 
procedente de las Antillas españolas y trasmitida por 
la misma via con destino á Suiza, la Administración 
de Correos suiza, además de los portes fijados en el

párrafo anterior del presente artículo, abonará á la 
Administración de Correos de España el derecho de 
tránsito por Francia que la Administración de Cor
reos española haya pagado á la Administración de 
Correos francesa por el trasporte de la citada corres
pondencia.

Art. 18. Debe tenerse entendido que el peso de 
la correspondencia de todas clases que resulte so
brante, así como el de las hojas de aviso y otros do
cumentos de contabilidad á consecuencia del cambio 
de la correspondencia trasportada en balijas cerradas 
por una de las dos Administraciones por cuenta de 
la otra, y que se menciona en el artículo precedente, 
no se comprenderá en el repeso de las cartas é im
presos, en los que deberá expresarse el precio de 
trasporte fijado por dicho artículo.

Art. 19. La Administración de Correos de Espa
ña y la Administración de Correos de Suiza fijarán 
de común acuerdo, y con arreglo á los Convenios vi
gentes en la actualidad ó que se estipulen en lo su 
cesivo, las condiciones con que podrán cambiarse á 
descubierto entre las respectivas Administraciones 
de canje las cartas y los impresos procedentes ó con 
destino á las colonias y países extranjeros que se 
sirvan de la mediación de uno de los dos países para 
corresponderse con el otro.

Se entiende que las disposiciones que se dicten 
en virtud del presente artículo podrán modificarse 
por ámbas Administraciones, siempre que, de común 
acuerdo, lo conceptúen necesario.

Art. 20. La correspondencia de todas clases mal 
dirigida ó mal remitida será devuelta recíprocamente 
sin pérdida de tiempo por la mediación de las Admi
nistraciones de cambio respectivas sin porte ni des
cuento.

La correspondencia que resulte dirigida á perso
nas que hayan variado de domicilio se devolverá 
recíprocamente cargada con los portes que hubieran 
debido pagar aquellos á quienes se dirigía.

Art. 21. Las cartas ordinarias ó certificadas y los 
impresos cambiados á descubierto éntrelas Adminis
traciones de Gorreos de España y de Suiza, que por 
cualquier causa resulten sobrantes, deberán devol
verse por una y otra parte á fin de cada mes y con 
más frecuencia si es posible.

La citada correspondencia, haya sido ó no fran
queada, se devolverá sin porte ni descuento.

En cuanto á la correspondencia no franqueada 
que resulte sobrante, y que haya remitido en pliegos 
cerrados una de las dos* Administraciones por cuenta 
dé la  otra, será admitida por el peso y precio por 
que se haya comprendido en las cuentas de las Ad
ministraciones respectivas, por medio de simples de
claraciones ó listas nominales, como comprobantes de 
los descuentos, siempre que la misma corresponden
cia no pueda ser presentada por la Administración 
que deba responder del total de su porte á la Ad
ministración con la que corresponde.

Art. 22. Las Administraciones de Correos de E°-. 
paña y Suiza formarán cada mes las cuenta^ que oca_ 
sione la trasmisión recíproca de 1* corresponden
cia. Estas cuentas solo comprenderán los reintegros 
délos derechos de tránsito de que tratan los artícu
los 12 y 4 o del presente Convenio, las cantidades de 
que hace mención en su párrafo segundo el art. 20, 
y las que, por el tránsito por los territorios de Espa
ña y de Suiza, hayan de abonarse las Administracio
nes de Gorreos de ámbos países en virtud  de lo que 
se establece por los artículos 4 7 y 1 $.

Las cuentas arriba mencionadas se saldarán en 
moneda suiza, á cuyo efecto los saldos que resulten 
en moneda española se reducirán á francos, á razón 
de 4 9 rs. por cada cinco francos.

Los saldos de las cuentas serán pagados, á saber:
4.a Con letras de cambio sobre Madrid cuando el 

saldo resulte á favor de la Administración de Correos 
de España.

2.a Con letras de cambio sobre Berna cuando el 
saldo resulte á favor de la Administración de Correos 
de Suiza.

Art. 23. La Administración de Correos de Espa
ña y la Administración de Correos de Suiza dictarán, 
de común acuerdo, las condiciones á que haya de so
meterse la correspondencia de uno de los dos paí
ses para el otro insuficientemente franqueada por 
medio de sellos de franqueo; determinarán la direc
ción de la correspondencia que- recíprocamente se 
trasmitan, y adoptarán las disposiciones relativas á la 
forma de las cuentas mencionadas en el artículo pre
cedente, así como cualquier otra medida de detalle ó 
de orden necesaria para asegurar la ejecución de las 
estipulaciones del presente Convenio.

Se entiende que las medidas precitadas podrán 
ser modificadas por ámbas Administraciones siem
pre que de comün acuerdo lo crean necesario.

Art. 24. Queda convenido formalmente entre las 
dos Partes contratantes que las cartas, los periódicos y 
los impresos dirigidos á uno de los dos países, que la 
Administración de Correos de España y la Admi
nistración de Correos de Suiza se entreguen recípro
camente ‘francos hasta su destino, con arreglo á las 
disposiciones del presente Convenio, no podrán gra
varse bajo ningún título ni pretexto en el país á que 
vayan destinados con impuesto ó derecho alguno á 
cargo de las personas á quienes vayan dirigidos, } 
como no sea con un derecho de ̂ distribución á domi
cilio , que jamás excederá de un cuarto en España y 
de 3 cénts. en Suiza.

Art. 25. Quedan derogadas desde el dia en que 
se ponga en ejecución el presente Convenio todas 
las estipulaciones ó disposiciones anteriores concer

nientes al cáhribio de correspondencia entre España 
y Suiza. i  :

Art. 26. El presente Convenio se pondrá ek 
ejecución desde el dia que designen las dos Admi
nistraciones de Correos de España y Suiza, y conti- 
tinuará en vigor hasta qué uná de las dos alias Par
tes contratantes haya anunciado á la otra con un 
año de anticipación su intención de darle por ter
minado'

Durante este último año el Convenio continuará 
en plena y completa ejecución, sin perjuicio de la li
quidación y del saldo de las cuentas entre las Admi
nistraciones de Correos de los dos países, después 
de espirado este término.

Art. 27. El presente Convenio será ratificado, y 
las ratificaciones se canjearán en Madrid dentro del 
término de cuatro meses, ó ántes si posible fuese.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios 
han firmado el presente Convenio, y han puesto en él 
el sello de sus armas.

Fecho por duplicado en San Ildefonso á 29 de 
Julio de 4 863.=(L. S.) Firmado.==E1 Marqués dé Mi
ra fio res.=(L. S.) Firmado = P a u í Chapuy. ‘ ’

Este convenio ha sido ratificado por el Consejo 
federal suizo el 30 de Diciembre de 1863 , y porS. Mi 
la R e in a  nuestra Señora el 2 de Julio del presente 
auo. el canje de las ratificaciones, que por circuns— - 
tancias particulares no pudo verificarse dentro del 
plazo marcado en el mismo Convenio, ha tenido lu -  
gar'en San Ildefonso el 13 del corriente Julio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES, 
limo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  ( Q. D. G.) de 

las comunicaciones dirigidas por el Ministerio de Es
tado al de mi cargo manifestando que el Gobierno 
de Austria ha aceptado la asimilación de banderas 
respecto á derechos de puerto y navegación. En su 
v ir tu d , teniendo presente lo prevenido en el Real de
creto de 3 de Enero de 4 852 y artículos 565 y 566 de 
las Ordenanzas de Aduanas, S. M. se ha dignado de
clarar igualados en la Península é islas adyacentes 
los buques austríacos con los españoles para el pago 
de los referidos derechos, ó sean los. de faros, fon
deadero y de carga y descarga, disponiendo también 
que en justa reciprocidad se considere en vigor esta 
medida desde 1.° de Junio último, dia en que consta 
haberse puesto en ejecución por el Gobierno austríaco.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
40 de Julio de 4864.

&ALAVERRÍA.
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q .  D. G.) 
dOi expediente instruido en esa Dirección con moti
vo de haberse descubierto en el pueblo de Benaoján, 
provincia de Málaga , una fábrica clandestina de ca
jetillas de tabaco picado, aprehendiéndose al mismo 
tiempo 2.378 libras en rama y lab rado , útiles, ense
res de fabricación y personas que se ocupaban de es
te punible tráfico; y enterada S. M. de que este im
portante servicio se debe á las activas gestiones del 
Gobernador de dicha provincia, á la cooperación que 
le han prestado los Jueces de prim era instancia de 
Gaucin y R onda, y á la incansable actividad de la 
Guardia civil, se ha servido mandar, de conformidad 
con lo propuesto por Y. E. : primero , que se dén las 
gracias en su nombre á los indicados funcionarios, y 
se haga además público en la G a c e t a  el honroso cóm- 
portamiento de la expresada fuerza, para que sirva de 
estímulo á todos sus individuos, y con el fin de que 
se inserte en la orden general del cuerpo; y segundo, 
que se diga á la Asesoría de este Ministerio que exci
te al Juez y Fiscal de Hacienda de (a pitada provin
cia para que sin levantar m ano, y empleando hopas 
extraordinarias, se dediquen á term inar la causa que 
se estará instruyendo por tal suceso, con objeto dé 
depurar si resultan complicados algunos Administra
dores subalternos y estanqueros.

De Real orden lo digo á Y. E. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
9 de Julio de 1864.

&AXAVERR ÍA.

Sr. Director general de Rentas Estancadas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Sección de Orden público.— Negociado 3.*—  

Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se trasladó á este 
de la Gobernación en 29 del mes último la Real ó r -  
den siguiente, dirigida con la misma fecha aí Capitán 
general de C ataluña:

«Las Secciones de Guerra y Gobernación del Con
sejo de Estado, á quienes se pidió informe por este 
Ministerio respecto á la instancia que dirigió V. E. al 
mismo en su escrito de 44 de Mayo último^promovi- 
da por José Viladegut y Perandreu, quinto por el cu
po de Sort, en la provincia de Lérida, en el reem pla
zo de 4857, en solicitud de que se le declare exento 
de toda responsabilidad por la deserción de SU sus
tituto Juan Rives y Doísét,lo emiten en su acuerdo 
de 21 del actual en los términos siguientes:

«Por Real orden de 27 de Mayo último se sirvió 
Y. E. pasar á informe de esta Sección y la de Gober
nación y Fomento la instancia de José Yiladegut y 
Perandreu, quinto número 5 por el cupo de Sort,



provincia de Lérida, en el reemplazo de 1857, enso- 
licitud de que se le declare exento de toda respon- 
sabilidad por la deserción de su sustituto.

Las Secciones:
Considerando que si la responsabilidad délos in

dividuos que presentan sustituto que cubra su pía- 
za, y que la ley vigente fija en un año , hubiese de 
quedar al arbitrio de las Autoridades á quienes com
pete hacer la reclamación del sustituido cuando aquel 
deserta, pudiese suceder que dicha reclamación se 
hiciese alguna vez á los se is , 4 0 ó 20 años:

Considerando que esta arbitrariedad, contraria en
teramente á ley , causaría graves perjuiciosá los sus
tituidos, puesto que les mantendría en completa in se
guridad sin dejarlos libertad para establecerse del 
modo que tuviesen por conveniente; ni aun bajo las 
garantías establecidas por la ley, y al amparo de la 
misma según los artículos 4 4 , 88 y 4 48 : |

Considerando que si la ley establece un año de; 
responsabilidad para los sustituidos , no debe exce
der  de este tiempo para hacerse la reclamación1 más 
que el que prudencial mente se considere indispen-- 
ble para verificarla:

Considerando que de no ponerse un correctivo á, 
esta infracción, además de los perjuicios expuestos, 
podrían venir al servicio de las armas individuos cuya 
edad se halla fuera de toda responsabilidad para.ello;

Las Secciones entienden que es de justicia quede 
sin efecto la reclamación para que José Yiladegut y  
Ferandreu, quinto por el cupo de Sort, en la provin
cia  de Lérida, en el reemplazo de 1857, se presente á 
cubrir la plaza de su sustituto, puesto ha sido hecha 
después de más de seis años de haberse consumado 
la deserción de es te ; y que como por el descuido ó 
negligencia de la Autoridad ó Jefe á quien corres
pondía hacer dicha reclamación no debe perder el 
ejército un hombre que de otro modo se hallaría en 
él, procede en su sentir se exija la responsabilidad á 
quien corresponda.»

. Y habiéndose servicio la R b ín a  (Q. D. G.) resolver 
este asunto de conformidad con el preinserto informe, 
lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos que 
correspondan.»

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la  Gobernación, lo traslado á Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
m uchos años. Madrid 18 de Julio de 1864.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

«TOSE ELDU ATEN.
%

Sr, Gobernador de la provincia de.....

M INISTERIO DE M ARINA.
E l Comandante general de la escuadra del Pacífico, en 

com unicaciones que alcanzan hasta el 19 de Junio , p a r
ticipa que la escuadra de su mando continuaba en las is 
las «Chinchas, gozando sus tripulaciones de la meior salud

RESOLUCIONES  TO M A DAS PO R  EL . M ISM O
, MINISTERIO.

48 Julio. Nombrando Comandante del vapor Vulcano  
a l Capitán de fragata D. Adolfo G uerra de la Vega.

Id. id. Idem de la corbeta Mazarredo al de "la misma 
denom inación D. Manuel Costilla.

Id¿ id. Idem de la goleta Consuelo al Teniente de navio 
D, Rafaél Alonso.

GUARDA-COSTAS.
El p a tró n  Francisco Canela, de la escampavía Gadita

noi, del apostadero de Algeciras, aprehendió en la ma
drugada del 15 del corriente en los arrecifes de Calaspar- 
ra  u n  cachucho con dos remos y siete bultos de tabaco.

M IN ISTER IO  DE LA G U ER RA .
El Capitán general de la isla de Santo Domingo con 

fecha 20 de Junio último participa á este Ministerio que 
en  la provincia del Seybo las columnas del ejército h a 
b ían  tenido lijeros encuentros con los rebeldes , d isper
sándolos siem pre y haciéndoles algunos prisioneros; y  
que el dia 12, fecha de las noticias más recientes, el es
tado de aquella provincia era favorab le , puesto que al
guna de las columnas habia regresado sin encontrar ene
migo alguno. Que en Puerto-P lata  procuraban los rebel
des adelan tar sus trabajos de trinchera durante la noche; 
pero  que frecuentem ente eran  destruidas sus obras por 
los disparos de nuestros fuertes. Que en la provincia de 
Azúa y en Samaná no habia ocurrido nada no tab le; y  
p o r ú lt im o , que habiendo dispuesto que el 14 saliera de 
la, capital una colum na de 1.000 hom bres al mando del 
Mariscal de Campo D. Antonio A lfau , dicha fuerza había 
reco rrido  el territorio de la Isabela, destruido el cam pa
m ento  del rebelde Manzueta , deshecho la trinchera que 
los insurrectos habían construido en el paseo de Santa 
Cruz; y  regresado á los dos dias sin otra novedad que la 
d e  h ab e r tenido un m uerto  y cuatro heridos en el tiro 
teo .sostenido en varios puntos.

TRIB UNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

E n  el expediente de exámen de la cuenta de recauda
cion d e l Crédito público, correspondiente á la época des 
d e  1.° d e  Enero á 2$ de Octubre del año de 1819, ren 
dida por el Comisionado principal D. Cárlos Sebastia] 
Malagamba ; siendo Ministro Ponente el limo. Sr. D. Jos 
Cabello y  G oy tia :

Visto que del exámen de la cuenta adicional de recan 
dación  del Crédito público de la provincia de Badajo2 
correspondiente á desde 1 0 de Enero á 29 de Octubre de 
año de 1819, rendida por el Comisionado principal qu 
fué d e  dicho establecimiento D. Cárlos Sebastian Mala 
gamba ? aparece que una vez liquidada por la res
pectiva Contaduría general en 6 de Noviembre de 1822 
resultó xtn alcance en contra del cuentadante de reale 
vellón 29'4.079 y 73.eénts. en efectivo, según se expres 
en el ún icu  reparo observado á la misma:

Visto las diligencias practicadas en las oficinas de Ba 
dajoz con objeto de indagar si la expresada suma pudi 
ten e r ingreso en T esorería :

Visto los emplazamientos hechos al cuentadante ó su 
herederos para que se presentasen á contestar el men 
cionado re p a ro , cuya publicación se halla consignada ei 
las G a c e t a s  d e  M a d r id  de les dias 7 , 10 y 15 de Octu 
b re  de 1863; 31 de Enero , 1.° y 2 de Febrero de 1864 y  
Boletines de la provincia de Badajoz del 21 , 28 y 30 di 
Setiem bre de 1 8 6 3 ^  29 de Enero, 1,° y  3 de Febrero ul 
tim os:

Visto el dictam en fiscal:
Considerando que después de depuradas por parte d< 

las expresadas oficinas de la provincia las indagacione 
o p o rtu n a s , nada ha podido descubrirse que acredite e 
re in te g ro  de la cantidad liquidada de que se trata :

Considerando que al tenor de las prescripciones lega 
Ies se h a n  concedido las audiencias correspondientes, sir 
qué el responsable ó sus herederos hayan comparecido ; 
deducir tfl derecho que pudiera asistirles, quedando poi 
lo tanto cerrada  la discusión con arreglo á lo prevenide 
en  el art. 43 de la ley orgánica de 25 de Agosto de 185) 
v ... Considerando, por últim o, que los procedimientos u l

teriores corresponden al expediente ejecutivo de reintegro 
Fallamos que debemos declarar y  declaramos partid* 

de alcance la de los expresados 29 L079 rs. 73 cents. qu< 
resu ltan  contra D. Cárlos Sefiasiian Malagamba, Comisio 
nado que  fué del Crédito público en la provincia de Ba 
dajoz desde 4.° de Enero hasta 29 de Octubre de 1819, con 
denándole, ó si hubiese fallecido á sus herederos * á qu< 
verifiquen el reintegro al Tesoro de dicha cantidad, que 
dando eñ suspenso la aprobación de esta cuenta. Expí 
dase la  correspondiente certificación, que se pasará a 
M inistro letrado de la Sala á los efectos prevenidos en e 
títu lo  5.° dé la ley orgánica; públiquesé en la Gaceta d i  
Madürid, y  pase después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 25 de Junio 
ié  4 864.=Rafaél de Navaseués.^=José Cabello y  G ov tia .=  
jab rie l Alvarez.

Publicacion.=Leido y publicado fué el precedente fallo 
por el limo. Sr. D. José Cabello y G oytia , Ministro del

T rib u n a l, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera hoy dia de la fecha , y acordó que se tenga 
como resolución fin a l, y se; notifique á las partes por cé
dula , de que certifico cómo Secretario de la misma. 

Madrid 14 de Julio de 1864.=José M. Muñoz.

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID.

CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1863-64.

E xtracto  de la  cuenta de fondos m un ic ipa les que com prende la  ex is ten c ia  que resu ltó  en fin del trim estre  
a n te r io r , cantidades ingresadas en el presente y  lo sa tisfecho en el m im o  por atenciones del ejercicio e x 
traord inario .

C A R G O . Reales cénls.

E x is t e n c ia  en el trim estre a n te r io r .............................................................................. 47.795 046,55
Ingresos en el p resen te .................................................................................................... ........3.014.508,46

T otal................................................. 20 806.555,04

DATA.
; V¿" _ ,

Capítulo 3.° Pagado por la construcción de recipientes u rinarios................ ':  82&
6 / Idem por la obra del nuevo matadero.* . . . . . . . .  74.072,70 | ¿¿n 07270

ÍIdem por la reparación dé a c e ra s .. .V .. . 7 -----  366.000 y * ’
Idem por el ensanche dé la calle de Preciados

y su prolongación ............................................... 3.216,50 \
Idem por id, de la del A ren a l.. . . .  . . . . . . . . .  2.429 J
Idem por id. de la plazuela del Príncipe Alfonso. 738,80 f

* \ Idem por id. de la calle de Espoz y  Mina . . . . . .  4 3.250,62 \ 5.642.504,79
J Idem por el paseo de Recoletos ..............   5.068,944,25/ s
I Idem ñor la obra del viaducto de la calle de Se- i
f govia....................................................       9.444,40
\ Idem por el ensanche de M adrid .  ................   544.511,22/ .

Anticipo á los fondos del ejercicio o rd inario ..............................   219.420,50 ■
 ---------  6.332.825,99

Existencia para el prim er trim estre del año económico de 1864 -65 ... 14.473 729,02

DEMOSTRACION. -í

‘ : ' '  " " i

En la Depositaría de mi cargo.................. ..  ̂ 36.089',’72 > i 4 .4 7 3 .7 2 9 .0 i
En la Caja general de Depósitos   14.437.639,30 ) : , , , .  •_______

Igual.

Madrid 20 de Julio da (864.=>EI D epositario, Manuel García Jonceda .=  Está conforme. — El Contador, Francisco ¿ 
de Paula P eral.=V .“«B.**»»Bt, A l« á tó e^ i3 « ^ 0 i^ » O u q u ^ sd e  gesto, .ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general
de Consumos, Gasas de Moneda y Minas.
El dia 29 de Agosto próximo se celebrará segunda 'su 

basta pública en esta corte , y  sim ultáneam ente ante los 
Gobernadores de Sevilla, M álaga, Oviedo , Bilbao y Bar
celona y Comisario Régio de'las minas de Riotinto , para 
contratar el surtido de 52.000 quintales de h ierro  colado 
necesario en dichas minas durante el ajño económico de 
4 864 á 1865. Dicho acto tendrá lugar con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en es
ta Dirección general y en los demás puntos donde se ce
lebra subasta, y el pre ¡o máximo admisible se señalará 
por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego ce rra 
do que se abrirá en el acto de la subasta de esta corte, 
en donde tendrá lugar la adjudicación definitiva del con
trato con vista del resultado que ofrezcan todos los ex 
pedientes.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que suscribe, vecino d e . . . .  - , enterado del pliego 
de condiciones para contratar el surtido de 52.000 q u in 
tales de hierro colado para las minas de Riotinto en todo 
el año económico de 1864 á 1865 , se compromete á cum 
plirlas y entregar dicho h ierro  con sujeción á las mismas 
por el precio d e  quintal castellano.

(Fecha y  firma.)»
Madrid 16 de Julio de 186 L = E l Director general, Juan 

Diaz Areüelles.

Administración principal de Hacienda pública 
 de la provincia de Madrid.

Ignorándose el paradero de los herederos del Sr. Don 
Manuel W als, se les cita por medio del presente an u n 
cio para que se personen en esta A dm inistración, sec
ción de In te rvenc ión , á fin de que se enteren  de un  
asunto que les concierne.

Madrid 19 de Julio de 1864.=José Fernandez de Riero.
__________________ 320

Real Academia de las Tres Nobles Artes 
de San Fernando.

Autorizada esta Real Academia por órden de 6 de 
Abril para publicar el concurso á una plaza extraordina
ria de pensionado con 10,000 rs. para el estudio del g ra
bado en d u lce , se convoca á todos los que deseen optar 
á dicha plaza bajo las bases siguientes :

1.a La duración de la pensión será de tres años.
2.a Los aspirantes han de ser precisam ente españoles 

ó naturalizados en E spaña, y no han de pasar de la edad 
de 30 a ñ o s , para lo cual deberán presentar las partidas 
de bautism o legalizadas , y asimismo las correspondien
tes solicitudes, con una relación, si lo tuvieren por con
veniente , de sus estudios y  carrera , y  las obras que hu
bieren ejecutado en las Academias ó fuera de ellas.

3.a La presentación dedos documentos expresados se 
hará en esta Secretaría general de mi cargo dentro del 
término de un  m es, á contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; debien
do personarse en las salas de la Academia el dia y hora 
que la misma determine.

4.a Los ejercicios de oposición serán los siguientes:
1.° Dibujar una figura del antiguo del tamaño de 0m ,62 

por 0m ,64 en el espacio de 32 horas distribuidas á juicio 
del Tribunal.

2.° Dibujar una figura por el natural del mismo ta 
maño y  en igual tiempo que la anterior.

8.° Dibujar por un  cuadro que elija el Tribunal una 
figura ó un trozo de ella de la altura de 0m ,20 en el té r
mino de 32 horas distribuidas por el Tribunal.

4.° y  definitivo. G rabar en el térm ino de tres meses 
la figura ó trozo del ejercicio anterior, ejecutando el fon
do sin el auxilio de la m áquina de rayar.

Madrid 20 dé Julio de 4864.=E1 Secretario general, 
Eugenio de la Cámara. 328

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

El dia 29 del corriente se venderán las alhajas de oro, 
plata y ped re ría ; en el 30 del mismo las de ropas que 
áaya empeñadas en el mes de Junio de 1863, las que e s
tarán de manifiesto en la sala de almonedas los dias 27 
y 28.

En el dia 15 del próximo mes de Agosto se reconoce
rán las alhajas que resu lten  existentes de todas las que 
ueron  empeñadas en Julio de 1863. Lo que se avisa á los 
nteresados en ellas para que las desem peñen ó renueven 
íntes del citado dia.

El Monte continúa prestando sobre efectos públicos 
jotizables, inclusa la Deuda del personal.

Madrid 20 de Julio de 1 S64.=E1 C ontador, Andrés Ta- 
nayo y Baus.

Gobierno de la provincia de Alava.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

/.eza por renuncia del que la obtenía : su dotación con
is te  en 800 rs. anuales pagados de fondos municipales 
)or trim estres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
le dicho Ayuntam iento en el térm ino de un  m es, á con- 
ar desde la publicación de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  cuya plaza se 
yroveerá con arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 
9 de Octubre de 1853.

Vitoria 5 de Julio de 4864. =  El G obernador, Benito 
Jaría de Vivánco. 292-— 1

Audiencia de Sevilla.
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Registro de la Propiedad de Pozohlanco.
Extracto de las inscripciones defectuosas que con ar

reglo al Real decreto de 30 de Julio de 4862 se han 
encontrado en este Registro pertenecientes á  esta 
villa de Pozoblanco (1).
D. Raimundo F errero , una haza.
D. Joaquín Bautista, un  solar.
María Bajo Llergo, una casa.
Bernardo R om ero, medio huerto.

(1) Véase las Gacetas de anteayer y ayer.

• Francisco Román de T o rre s , medio huerto.
Juan Redondo, parte de casa.
Agustín R edondo, una casa. ;
Bartolomé C abrera , una casa. \
María López, una casa. . s S
Sebastian Madueño , una casa.
D. Bartolomé Herrero, dos herrenales.
Juan M oreno, una haza.
Francisco Ruiz C ardeña, una haza.
Bartolomé Rey, un huerto.
Diego Alcaide" parte dé casa. ?
José F ernandez , parte de casa.
Alfonso Plazuelo, un corral. ;
Antonio Gómez Velez, parte de casa.
Bartolomé Muñoz, una casa.
D. Diego M oreno, una huerta.
Francisco Castellano, cerca y viña. ’
Sebastian B lanco, una haza.
Pedro García Correa , sexta parte de casa.
Alfonso M árquez, una casa. '
D. Bartolomé López C achinero, una haza.
Juan García, una haza.
Diego Fernandez , un corral.
Juan M oreno, dos herreñales.
Juan García , una casa.
Bartolomé G arcía, una casa.
Pedro García Herrero , una casa.
Juan Sánchez Delgado, una haza.
D. Juan Agripino C abrera , parte de cercado.
Juan D ueñas, media casa.
Juan Moreno,, un  corral.
Catalina Serrano, medio corral.
D. Bartolomé López , una haza.
Juan H erreoso , dos pedazos de tierra.
Andrés Rojas , una haza.
Francisco Goipez , un cercado.
D. Francisco C achinero, una casa.
Juan Copado, una haza. * •
Bartolomé Lúeas Fernandez, casa calle Empedrada. 
Fernando Calero, media casa calle Real.
Isabel Sánchez C abrera, casa^calle Empedrada.
Juan Redondo, casa calle del Cerro. *
D. Raimundo F e rre ro , casa-tinte.
Francisco Castro, una suerte de tierra.
D. Antonio Peralbo, Presbítero, cerca en el callejón 

de Cruzado.
María Lucía Rodríguez, haza en Hernán Cobos. 
Francisco Gómez Velez, casa calle G utiérrez.
Juan García , casa calle Barranco.
Miguel G onzález, casa calle Cantaranas.
José Benito Caballero, casa en la calleja Plaza segunda. 
Miguel Fernandez, casa rústica en el Charco Chaparro. 
Sebastian Madueño, casa calle Barranco.
Miguel Plazuelo, casa calle Cruz Portería.
Miguel Ramírez, media casa calle Arévalo.
Miguel Ramírez, media casa calle Arévalo.
Sebastian Delgado, casa calle Portería.
Miguel Fernandez , casa calle Arévalos.
Ana Llergo , casa calle Arévalos.
Antonio Sepúlveda, herreñál en el Calvario.
Juan Fernandez , haza en cañada del Cano.
Pedro Gallardo, haza en el Pozuelo.
José Cáballero, media casa calle Plaza.
Juan M oreno, haza en el Rubial.
Manuel Morante, tercio herreñal calle Barranco.
Juan Moreno, haza en Piedra Bordonera.
Pedro Cabrera, media casa en la calleja de Bautista. 
Juan Ranchal y su mujer, tercio de casa calle Nueva. 
José Caballero, casa calle Sap Gregorio.
Bartolomé Aparicio, media casa calle Bárranco.
Isabel Arévalo, haza en la Motilla. - *

* Bartolomé Galan, dos cercados en el Valladar. .
José Cabrera, corral en el Torilejo.
Francisco Fernandez y  o t r o , casa calle Empedrada. 
Juan Herruzo, casa calle Cantaranas7 
Francisco Castro, cercado en las Torreras.
Juan Diaz, viña en los Majuelos.
Francisco García Rojas, casa calle Hilándoos.
Miguel Castro, casa calle Cerro.
D. Antonio Tirado, haza en el Lobaton.
Francisco Rutz Fernandez, casa calle Risquillo y haza 

en H ernán Lacero. : 1
Clemente Fernandez, cerca en el callejón de C ru - 

zado.
Antonio Sepúlveda, viña en Cañada Honda.
Bartolomé del Rey, media haza en el Villar de las Ca

bezas. •
Doña María Antonia B lanco, haza en la casa de la 

Coba. 1 -
María Francisca Fernandez, haza en la huerta del 

Pino.
Juan Ruiz Merchan, parte de casa calle del Cerró.
D. Francisco Vicente López Cachinero, cerca al calle

jón sin Salida.
Rafaela Cam acho, casa calle Espajarejos.
Francisco Cañero, casa calle Arévalosl 
Francisco Cañero, medio, corral en el Becerril. -  
D. Manuel M orante, cerca en el arroyo de San G re

gorio.
Andrés Arévalos, casa calle de la Iglesia.
Joaquín Bautista, medio cercado. •. _•
D. Juan Antonio T irado , cerca en el cerro de las 

Vlatas.
D. Antonio Tirado, haza y  toril en la Motilla.
Diego Alcayde, haza en el cerro Barranco Palomo.
Juan Sánchez Delgado, haza en los Cuatro Toriles. 
Bartolomé del Rey, media haza en el Villar de las Ca

se zas.
María Muñoz, parte de casa calle San Gregorio.
Joaquín Bautista, media casa calle Gutiérrez.
Pedro García, haza en el Fontanar.
Isabel Arévalo, pedazo de tierra en los Herrazgos. 
Francisco Castro, casa calle Castillejo.
Diego F ernandez , parte de casa calle Andrés Peralbo. 
Francisco López, haza en el Bárránco de H ernán Cobos. 
Francisco Muñoz , casa calle Jesús.
Manuel Cobos, casa calle Arévalos.
Francisco C astro, casa calle Arévalos.
Rafaél Jurado , media casa calle Peñásear.
Bartolomé M artínez, cercado en las Zorreras.
Isabel Arévalo, haza en el Pozo del Abad.
Diego Cejudo, casa calle Guartelejo.
Bartolomé R ojas, casa calle Cerro.
Diego Rubio, casa calle Gutiérrez;
Juan Arévalo y otro, haza en la Motilla.
Martin García y o tro , cerca en el Charco Chaparro.
José Benitez, uñ cercado.
Pedro Martin P u llo , haza en la Motilja.,
Diego Martin R edondo, casa calle Esparraléjos.
Alfonso Márquez, haza en el Santadero.

Lucas rernandez, una casa.
Francisco M oreno, una casa.
D. Francisco Muñoz y otro , cerca en el callejón de la 

Virgen de Luna. :
D. Manuel Sallardo Diaz, cerca en la Piedra Escrita. 
José Cejudo, casa calle Barranco.
Miguel Muñoz Carretero, parte de, casa calle Arévalos. 
Francisco Castro, casa calle Espajarejos.
Bafaél Martínez’ casa calle Escorralejos.
Diego Moreno, parte de casa calle Empedrada.
Juan Arévalo, cerca en el arroyo de los Alamos.
María Francisca G utienez, una haza.
Francisco Caballero, casa calle Risquillo.
Joaquín Bautista, casa calle Plaza.
Andrés Avelino Rojas, haza en Hernán Lacero.
Andrés Avelino Rojas, haza en Horno Rubio.
Mateo Pozuelo y otra, casa calle Santa Catalina.
Blas Dueñas, casa calle Juan Torrico.
D. Antonio Rodríguez Rosales, cercado en las Zorreras. 
Sebastian Blanco, parte de casa calle Barranco.
D. Bartolomé López, Presbítero, media casa en la pla

zuela del Cano.
Sebastian Muñoz, haza en la Huertezuela.
Mariana Cabrera, casa calle Morconcillo. 

i ' Miguel Fernandez, pedazo de tie rra  en el Charco Cha
parro. '

José García, casa calle Jam brilla.
* D. Bartolomé H errero , dos cercados á, 1$ salida calle 
de la Iglesia.

Juan Escribano González, casa cálle Andrés Peralbo. 
Plácido Olmo, haza en  la Fuen Labrada.
D. José Cabrera Bravo, cerca en las Zorreras.
Francisco Rubio Panadero, media easa.
Bartblómé Sánchez /  medio huerto.
Bartolomé Villareal, media casa. , ,
Bartolomé Sánchez, tercera parte de casa.
Catalina Molina y o tros, casa calle Fuente de la Iz

quierda.
Bartolomé Sánchez, dos tercios de casa calle Rivera. 
i). Bartolomé Ciríaco H errero , medio cercado en la 

Cuesta dél Romo.
Joaquín Bautista Sandier, una viña. - 
Sebastian M uñoz, una cerca.
José Blanco Sepúlveda, media casa calle Empedrada. 
María Pullo y o tro s , casa calle Barranco.
Francisco Hermoso, Pullo¿, casa calle Barranco. j 
D. Juap, García Arévalo , casa calle Empedrada.
Diego C aballero, una cerca.
Isidro Fernandez , media casa.
Juan Escribano Guijo,! haza e n  la cañada del Bajo. 
María Luna, casa calle Émpeúrada.
JosÓBenito Caballero , herréñal en San Bartolomé.

. Martin Calero Pulido , media casa calle Santa Marta. 
Marfin José  G arda , casa c^lle Portería, , ,, 
í) / Martin Cabello , viña en los Majuelos^ '
Pedro Martín Pililo /  haza cañada Juan Gálañt 
D. Bartolomé Ciríaco. H errero , 45 fincas en varios si- 

tios. , .. . : , . .. .. . ; •„
Martin Górgolló , casa callé Cantaranas.
Juan Dueñas Pedrajas , parte de casa calle Cuesta del 

Romo.;. ; ,
José Serrano, casa calle Pedrajas de los Paja rejos. , 
Miguel Cobos, Haza en la Motilla. ‘ <
D. Antonio Rosales, sexta parte de casa calle Risquillo. 
Juan  Redondo Calero , cuarta parte de casa ca lleB is- 

quíllo.
Manuel A m or, haza en Barranco Palomo.
M artin JoséG acda y .otra , ,parte cercado en el Charco 

Chaparro.
Doña «Joaquina F ranco , cerca en Cha,reo Chaparro. 
Martin José G arc ía , cása calle Castillejo. *
Diego Moreno Calero * media casa calle Gruz del F i ja r .; 
Martin José M uñoz, cercado en Venta Caida.
Matías Amor, casa en la plazuela del Cano.
Inés C astro , casa calle Morconcillo.
Francisco Fernandez , parte de casa calle Morconcillo.i 
Francisco Castro, partes de casa calle Morconcillo. 
Plácido Oímo ;haza en él Fontanar.
Joaquín B autista, casa calle Plaza.
Ana Fernandez, casa calle Real.
Bartolomé M uñoz, casa.
Francisco Márquez , cerca en las Zorreras.
Andrés Moreno , haza en Guadarram iila. ,
Francisco G arcía , casa calle Rivera.
Manuel Fernández, media casa calle Empedrada. 
Martin José M uñoz, una cerca.
Blas R u jz , casa en la plazuela del,. Cano.
Diego Cruz , parte de corral en la Rivera.
Félix Torres, parte de casa calle Castillejo.
Juan de Gracia Mena, haza en la casilla de D. Mateo, i 
José Romero , casa calle Jesús.
Juan Jurado , casa calle Herreros.
Diego Mateo Rubio , cercado en el Paso.
Joaquín Bautista y Diego Mateo R ubio, herreñal á la 

salida calle Juan Torrico.
Lorenzo Moreno, m enor, casa calle Empedrada.
Ana Q uirós, huerta en Guadarramiila.
Antonio F ernandez, un corral.
D. Pedro Gallardo Sam aniego, dos hazas camino d e ; 

Dostorres.
D. Manuel G allardo, haza camino de Añora.
Juan  Blanco , parte de casa calle Andrés Peralbo. 
Bartolomé Ju rad o , casa calle Portería.
Miguel López Fernandez, casa calle Espajarejos.
Juan Moreno Escribano, cerca en Canta el Gallo. 
Alfonso Herrero, herreñal en los Escorralejps.
Juan de la Torre, casa calle Tejar.
Ana Cabrera Gallardo, haza en el Toril de la Copada. 
Juan de la Torre, casa calle Ancha.
Francisco Diaz, casa barrio  Buena Vista.
Bartolomé Muñoz, viña en las Mimbreras.
María Rodríguez, haza en Hernán Cobos.
Pedro Cabrera, haza en Barranco Palomo.
Miguel Cobos Cabrera, haza en Cañada Cerbunos. 
Martin Carrillo, herreñal en  la calle de la Fuente. 
Domingo Calero, haza m  el Talaverano.
JoséBenito Caballero , media casa calle Jambrilla. 
Sebastian del Rey y^Miguel M oreno, corral calle de 

la Fuente.
María Josefa L lergo, casa calle Empedrada.
Diego Alcaide y José Fernandez , herreñal en los Es

corralejos.
• Sebastián Muñoz / casá calle Arévalos.

Martin Rubio y Josefa E scribano , media casa calle Hi- 
landros.

Martin García, casa en la plazuela del Cano.
Juan Arévalo, haza en Cerro Carpintero.

, Pedro García, media casa calle Pedrajas.
Miguel Moreno y  herm an o s, dos cuadras calle Ris- -j 

quillo. " :-
D. Bartolomé Galán , cerca en Pozo Ancho.
Juan Rayo, casa calle Risquillo.
Francisco Castro, media casa calle Barranco.
D. José Détgado, caSa cálle Cantaranas. f 
Hijos de Bartolomé M oreno, haza en la Piedra Es- \ 

crita.
Bartolomé Muñoz, cerca en las Zorreras.
D. Bartolomé López Cachinero, haza en la Solana. 5 
D. Francisco López C achinero, cercado en Cañada 

Linares y  otro en el Palomar. > i
María del Cáríneh Ruiz, haza en él Cásaron.
Juan Cirilo Fernandez, viña en las Mimbreras.
Juan Bejarano, parte de casa calle del Cerro.
Juan Antonio Gorgolló, parte de casa cal le Cantaranas. 
Paula Agueda de Castro, casa calle Santa Catalina. 
Francisco Castro, parte de casa calle Arévalos.
D. Francisco Caballero, parte de casa calle Arévalos. 
Rafaél Bejarano, casa calle Hilandros.
Francisco Ruiz, viña en las Mimbreras.
D. Bernardo Gallardo , casa calle Santa Catalina.
Doña María del Cármen R u iz , herreñal en el Torilejo. 
Andrés A révalo , casa calle del Cerro.
D. Juan Agripino Cabrera , viña en las Mimbreras. 
Antonio Redondo, viña en las Mimbreras.
Doña Isabel M oreno, cerca en los Llanos.
María, del Cármen M oreno, parte de casa calle Andrés 

Peralbo.
Doña Isabel Moreno , cercado en los Llanos.
Manuel Am or, haza en Barranco Palomo.
D. Miguel Avelino Amor , casa cálle del Cronista. 
Bartolomé Pozuelo y Pedro de Castro , haza en Pozo 

del Alamillo.
Francisco Castro, media cerca en el callejón de las 

Mimbreras.
Bartolomé Fernandez Poyero , casa calle de Pedrajas. 
Juan C erezo, dos fanegas de tierra.
Francisco C astro, casa calle Arévalo.
Bartolomé C aballero, casa calle San Gregorio.
Juan Escribano, parte de casa calle Risquillo.
D. Antonio Peralbo , casa calle del Cronista.
Francisco Cláudio Redondo, casa calle Andrés Pe- 

ralbo.
Juan  Cirilo F ernandez , viña en las M im breras..
Ana Quirós , cercado y tres toriles en G uadarram iila. 
Alfonso Pedrajas, m ayor, casa calle Empedrada. <

: -i Herederos de María Fernandez, haza en el arroyo de 
Santa María.

José Cabrera é Isabel Moreno , herreñal en la huerta 
de la Clara.

ÍJiguel Moreno, su m ujer y otras, casa calle Arévalos. 
Lorenzo Leal, casa calle del Cerro.
Antonio Redondo y Fernando C alero, haza en Berro- 

coso.
M arcos V illareal, dos hazas en eLFontariaft 

'  D. Juan A gripino C abrera , haza en Berrocoso.
Juan Moreno C astillejo, casa calle Tejar. * - -
Francisco C astro , cuarta parte de casa calle Arévalos.

Francisco Caballero, casa calle Andrés Peralbo.
Sebastian López, media casa calle Montoro.
Alonso Serrano , casa calle Barranco.
Bartolomé Moreno Delgado, cuarta parte molino en 

Guadarram iila.
Bartolomé Moreno.Delgado, media casa calle Central.
D. Andrés E. P era lbo , media cerca en la Huerta Per

dida.
Doña Isabel M oreno, cuarta parte  de casa calle Al- 

hóndiga, y cuarta parte de herreñal y cercado en el Pozo 
de la Gorda.

Gregorio Dom ínguez, parte corral calle Cantaranas. 
Luciana Cerezo, haza en el arroyo de Santa María.
D. Juan Agripino C abrera, viña en las Mimbreras. 
Bartolomé A paricio, haza en Venta Caida.
Francisco Márquez , casa calle Tinte.
Catalina F ernandez, parte corral calle Andrés Peralbo, 
Francisco Torres, parte casa calle Barranco.
Bartolomé M uñoz, haza en Agua Vieja.
Antonio C haves, casa calle Juan Tarrico.
D. Joaquín Bautista, casa calle Alcon.
Juan M oreno, cercado en Peña La Sierpe.
Francisco Redondo Pulido , haza en la Motilla.
SebastLn Muñoz, cerca camino dePedrocho.
D. Antonio Rodríguez Rosales , cerca y dos toriles en 

la Piedra Escrita.
Juan Escribano y Juan R uiz, haza en Cañada del Bajo. 
Francisco Márquez , parte de corral.
Miguel Sánchez, casa calle Gutiérrez.
Luciana Cerezo , haza en la Huerta del Alférez.
Francisco Castro, viña en Cañada Honda.
Diego Madueño, dos tercios de casa calle Santa Cata

lina.
Martin C arrillo , media casa calle Córdoba.
D. Miguel C alero, casa calle de la Iglesia.
Francisco Castro, media casa calle Montoro.
Doña Isabel Moreno, décima parte de cercado en los 

Llanos.
María Josefa Martínez, casa calle Cuartelejo.
Bartolomé Muñoz, casa calle Madrid.
Pedro Delgado, haza en la Piedra Escrita.
Isabel Arévalo, haza en el Pozo de las Vacas.
María López y Juan de Amor , media casa calle San 

Sebastian.
D Antonio Herrero, haza en la casa,de la. Coba. 
Bartolomé Herrero, haza en la Motilla.
Agustín Cabrera Palacios, casa callé San Sebastián;
D. Antonio García de la Rubia, herreñal en el Chapar- 

rillo.
Manuel Garrido, pradillo en el callejón de Cruzada.
María Juliana ^ q t ilJ a ^  un^
Blas Sánchez , un corral.
Juan Dueñas , viña en las Mimbreras.
Pedro Castro, suerte en Cañada del Bajo.

^Clemente Fernandez, media cer^a en el callejón de las 
Viñas. ,

María Garcíá ■ corral éri la Fuen te de la Izquierda.
.Popa Isabel Moreno, cerca en las Zorreras.
Popa Isabel Arévalp y María Angjela López, casa en la 

plazuela Alhóndiga.
D. Miguel Calero , cerca en e l callejón de las Viñas.
D. Francisco Lqpez Cachinero^ prado.en el Palomar. 
María Díaz, Casa caííe Virgen fie lá Salud.
Bartolomé H errero , haza en Barranco Palomo.
Doña María Calixta Blanco, cercado en  las^pT^erá^c 

r p . José'D elgado/haza en Berrocosó. :
D. Alfonso C ab rera , cuarta parte de casa calle Andrés

P era lb o .....
Alfonso M árquez, huerto  en Santa María.
Benito Caballero, media casa calle Jambrilla.
Andrés Arévalo, haza en la Piedra Escrita.
D. José Delgado, viña en G uadarram iila.
D. Juan Ginés de Sepúlveda, casa calle Tejar.
D. Diego Alcaide, haza en el Barranco Palomo.
Martin José García, una haza.
Juan Moreno, media cerca en el arroyo de los Alamos. 
Bartolomé Sánchez, casa calle Pedrajas,
Aria López C ruz, casa calle Pedroche. ^
D. Manuel M orante, casa calle de la Fuente.
Clemente Fernandez, casa calle Alcon y haza en Fuen 

Labrada.
José Cejudo, herreñal en la casilla de Pelayo. í 
Andrés de Rojas, casa calle de Córdoba.
Catalina Velez, media casa calle Risquillo. 5 , j
Bartolomé Aparicio, haza en la Cpb.a.
Miguel M oreno, dos tercios de casa calle de las OlivgSr* 
Francisco Diaz, casa calle del Triunfo. j.-,

> D. Agustín Quirós, casa calle Risquillo.
Francisco Ballesteros, molino en el arroyo de Santa 

María.
Pedro Muñoz, casa calle Risquillo.
Francisco Muñoz, casa calle Risquillo.
Martin Rubio, casa calle Risquillo.
Martin José Muñoz, casa calle Montoro.
D. José Delgado, cerca en el Becerril.
Juan Blanco, media casa calle Iglesia.
Juan Rubio Merchan, herreñal en la Porteríá.
Juan Cabrera, haza en el paso d e  las Siete Pilas.
Pablo M uñoz, viña en Cañada Honda.
Juan P era lbo , casa calle Santa Marta. ;
D. Antonio P edra jas, parte casa calle Arévalos.
D. Antonio Pedrajas, parte casa calle Aréyalos.
Juana Amor y o tros, haza en el paso del Jaro.
Juan Dueñas y o tro , parte casa calle Ancha.
D. Francisco Leoncio C arrillo , cuarta parte de casa 

calle Iglesia.
Antonio Velez, haza en Hernán Lacero.
Alfonso Fernandez H idalgo, casa calle Arévalos.
Alfonso M árquez, haza en el cerro Hidalgo.
D. Miguel Calero, casa calle San Gregorio. *
Catalina García , cuarta parte casa calle. Beneficencia. 
Manuel Cardador, casa calle Jambrilla.
D. Miguel Sánchez C árdenas, casa calle Iglesia,, , .
Diego Mateo Rubio, cercado en los Garullos.
D. Antonio R osales, medio cercado en el callejón A a- 

cho.
D. Francisco Vicenje Cachinero, cerca en la Qruz del 

Doctor. ?
D. Francisco Vicente Cachinero , haza en el Descan

sadero.
Pedro Martin P u llo , parte de casa calle Aréyalos.
D. Alfonso H errero , media casa calle Iglesia. ^
D. Alfonso H errero, dos hazas en el Algarrobillo y ca

sa (je la Coba.
D. Antonio H erre ro , casa calle Constitución.
Bartolomé Lucas Fernandez , parte de casa.

:Martin José G arcía, media casa calle Montóró. \  
Francisco Cláudio Redondo * haza en el Pozo Ancho. 
Miguel Fernandez, media casa calle Tinte.
Manuel Ranchan ,xcása calle Nueva.
Joaquín Bautista , viña en los Majuelos. _...
Joaquín B autista, huerta  en Hernán Muñp2 . ? x 
D. Acisclo B erm ejo, media huerta en los R ifcoriéá^ |

ü D. Antonio P e ra lb o , Presbítero, cercado al final calle- j
jo n  de Alcaracejos,

Juan Ram írez, cerca callejón de Alcaracejos. , I 
Di Antonio Péra lbó /m ed ia  casa cálle E ra p é d rá d S ;^  
Francisco Castro, cuarta parte cercado en las Zorreras.
D. José Delgado, haza en el Lancharejo.
Andrés Moreno , dos hazas en el Lancharejo y Gua- 

darrám illa. r
Clemente Fernandez , media cerca en los1 Terrazgos, v 
Hermano de Miguel R om ero , tres cuartas partes de 

casa calle del Toro.
Francisco Peralbo, cerca en San Bartolomé.
Antonio Redondo, haza en la Guijuela. . ^  *
José Cejudo, casa calle Ancha. ? |
Catalina Cabrera, dos tercios casa calle Santa-M é$ta. 
Francisco Márquez, haza en el Villar de las Cabezas. 
Andrés Encinas, herreñal en los Espajarejos.
Francisco López, casa calle Pedrajas. ^
D. Antonio Félix Muñoz, pedazo de tie rra  en la Sola

na de la Mimbre. ^
Rafaél Campos, cercado en los Llanos.
Pedro de Castro, dos toriles y parte de haza en Caña

da del Bajo.
Rafaél Caballero, parte de casa calle Pedrajas.
Miguel Llergo, casa calle del Pilar.
Martin José García, media casa calle Arévalos.
Andrés de Rojas, haza en los Majuelos/ i- >
D. Alfonso Cabrera G allardo, P resbítero , cercado, 

huerto  y toriles en el Trevolar.
José Fernandez, casa calle Ejido. V v ^
Martin Pozuelo, dos hazas en Cerro Hidalgo y Santa 

María.
Alfonso Pedrajas, cuatro hazas en la Loma del Moreno. 
Manuel Diaz, dos octavas partes de casa calle Canta- 

ranas. .
D. Francisco de Castro, media casa calle Arévalos.
Pedro Fábios, parte de casa calle Pedrajas.
Manuel Rodríguez, casa calle Aréyalos.
Alfonso Fernandez Hidalgo, casa calle d e l Romo.
José Alcaide, media casa en la Cuesta del Romo.
José Yuta, parte de casa en la plazuela d e l Cano.
Manuel Garrido, viña en  Gañada Honda.
María Llergo F adillas, cercado en el Callejón ancho. 
Agustín Jiménez, herreñal en lá Rivero-,
Antonio Redondo Hinosa, casa calle Barranco.
Martin Diaz, casa baile Rivera. , ^
D. José Cabrera Bravo, cuarta parte cercado en el Ca

llejón de las Zorreras.
María del Cármen Morillo , cuarta parte cercado en 

los Llanos. ,•
Sebastian HilaríOsYum, casa calle de la Iglesia. .

'  Miguel Fernandez María, sexta parte de casa calle 
Castillejos.1 ■ - : ^  ' ly • u

Bartolomé Sánchez, parte do herreñal.



P e d r o  Pedrajas, parte de herrenal eu la Crucijada.
María Josefa Fernandez, dos casas en la Plaza.
María del Carmen Perrero, cercado y  media casida en 

la Motil la.
M artin José Carrillo y su m ujer, media casa calle Can-

I a ranas.
j o s é  Cejudo, casa calle Ancha.
M anuel Ruiz, casa calle Iglesia.
Josefa García, casa calle de la Fuente.
p. Miguel Calero, cuarta parte de Gasa calle de la

^  jj^Policarpo Domínguez, P resb ítero , casa calle Jam -

^ M a n u e l Ruiz, parte de casa.
Juan Reyes García, media casa. 1 
Ana Quirós, una casa censo.
Viuda de Miguel Fernandez, casa en la Plazuela.’
Manuel Encinas, casa calle Santa Catalina.
Antonio Velez, pedazo de tierra  en las Lomas de las 

Ventillas.
Francisco Calero, casa calle Peñascar.
Antonio Hinojosa , dos terceras partes de casa. ' 
Miguel Moreno y  otro, casa calle Castillejo.
Miguel Fernandez, parte de casa calle Cantaranas. 
Francisco Per-albo, casa calle del Cerro.
Doña Antonia T orres, olivar en los llanos de Villa- 

harta.
Acisclo López, parte de casa calle Empedrada. 

t . Pedro de Castro, haza y toril en Cañada Perdices.
Bartolomé Lucas Fernandez, parte de casa calle An

drés Pera lbo.
Martin José García, tercio de casa calle del Tinte.
María Jurado Redondo, casa calle Gutiérrez.
Dominga Prieto, tercio de etrcado,en el Mohedano. 
Francisco Gómez, olivar en los Cortijuelos.
Domingo Moreno, parte de caso calle Empedrada.
Marta Vil la real, casa calle Gutiérrez.
Francisco Moreno, casa calle Santa Catalina.
Juan Villareal Rayo, casa calle Castillejo*.
José Rayo Martínez, viña en los llanos de ViUaharta.
José Cabrera, m ayor, haza en el Algarrobillo.
Felipe Fernandez , media casa calle Morconcillo.
D. Bernabé Lira , casa calle Plaza.
D. José Cabrera B ravo, cercado y herreñal en el Pozo 

Ancho y Crucijada.
Salvador Jordán , quinta parte de casa calle Canta- 

ranas.
Francisca Peralbo , cerca en Guadapramilla.
Inés Cabrera y o tros, casa calle Castillejos.
Inés D ueñas, casa calle, San Gregorio.
Manuel Gareía Nevado , parte de c a sa  c a l le  Tejar.
D. José Cejudo , casa calle PlazaC
Blas García , media casa callé Andrés Peralbo.
D; Bartolomé Muñoz, casa calle Empedrada.
D. José C ejudo, casa calle Jam brilla.
Manuel García Nevado, dos tercios de casa calle Tejar. 
Máteo Ju ra d o , casa calle Herreros.
D. Alfonso H errero , viña en Cañada Honda.
Manuel C a rc ía v iñ a  en Cañada Honda.
María Blanco, casa calle Tejar.
Manuel F e rn a n d e z c a sa  calle Nueva.
D. Juan Agripino Cabrera , cercado en BerrppQsp., 
María Luciana Peralbo, casa calle Pedrajas.
D. Acisclo Bermejo, huerto en la callejuela del Bayo. 
José Cejudo, casa calle Jam brilla.
Juan Muñoz, casa calle Ancha.
Simón Fernandez, casa calle Cantaranas.
María Dolores y  María García, tercio casa calle Canta- 

ranas.
María de'la Cruz,Herruzo, parte de corral.
Francisco Redondo Palacios, casa calle San Sebastian. 
Manuel Rubio Soldillo , casa calle San Sebastian.
Don Joaquín Bautista, cuadra calle Jesús.
Martin Rubio, casa calle Andrés Peralbo.
Miguel Ruiz, casa calle Andrés Peralbo.
D. Antonio Félix Muñoz , haza de seis fanegas en la 

Piedra de la Legua, otra de siete en el Lancharejo, otra 
en la Jarilla , otra de 10 fanegas qn Peñas Bordoneras y 
otra de cinco fanegas en la Torre.

D. Alfonso Cabrera, Presbítero, cerca de fanega y  m e
dia en los Pozuelos y un herreñal en el Peñascar.

D. Raimundo Ferrero, viña y parte de casa.
D. Agustín Quirós, dos pedazos de terreno.
Pedro P ich ó n , una suerte de tierra.
Juan C abrera, haza de dos fanegas en la huerta del i  

Pino.
Pablo M uñoz, pedazo de olivar en Buen Agua.
Juan E scribano, haza de cuatro fanegas en la Huerta 

del Pino.
Antonio Cabrera, cercado de cinco fanegas en la H uer

ta de la Torre.
Miguel Moreno , haza en la Huerta del Pino.
Andrés Moreno, haza de 14 y media fanegas en la; 

Huerta del Santiago.
Miguel Moreno, cercado extram uros de Dos Torres. 
José Benito Caballero, media haza de tres fanegas en 

la Huerta del Pino, otra-de'ocho y  cuartilla en Lancharé- 
jo , otra en el Pozo de las Seis P ila s , un majuelo en los 
ruedos de Dos Torres y dos en el Torriquillo.

Bartolomé Caballero, media haza de tres fanegas en la 
Huerta del Pino. ^ ^

Pozoblanco 8 de Junio de 4 863,=aLicenciado Manuel 
de Rojas.

Audiencia de Madrid.
REGISTRO DE tA  PROPIEDAD DEL PARTIDO DE TOftRELAGtfNA.

Estado de las in scripc iones defectuosas q u e  re su ltan  
del p u eb lo  de  T o rre laguna  según lo d ispuesto  en  
el a rt. 1 ,° del R eal decre to  de 30 de  Ju lio  de  4862, 
á fin de q u e  los in teresados se p re sen ten  á rec tif i
c a r dichos asientos.
Una viña en el cercado chico. Otra*en la Cuesta. Otra 

en San Pedro. Otra en los Líanos. Otra en la Cruz de 
Cuenca. Sitas en término de Torrelaguna. Isidra López 
d é la  Cámara compra á los albaceas de Doña Antonia 
López, vecinos de Torrelaguna/ No expresa cabida ni lin 
deros. Escritura y  nota. .

Una tierra  ál sitio del B lancar, linda S alien te , tierra 
de D. Antonio Martínez , Mediodía otra del C abildo, y  
Norte tierra  de las Monjas. Otra eñ la Dehesiíía Redonda, 
linda Saliente Diego del R incón , Mediodía Marqués de 
Monreal, Poniente D. José Zorrilla, y  Norte D. Juan  Anto
nio Vera. Otra er\ las Correderas, linda Saliente tierra 
de D. Manuel de la Torre , Norte Marqués de Monreal, y 
Poniente religiosas. Otra en la Cruz del Muerto . Jinda 
Saliente D. Manuel González, Mediodía D. Juan Caballero, 
Norte Dominga del Corral, y Poniente camino. El Alcal
de jn ay o r de la villa de Buitrago vende á D. Domingo 
Bañares, vecino de Torrelaguna. No expresa la cabida de 
las fincas.* Escritura y  nota.

Una viña dé caber 7 cuartas, linda Saliente otra de Va
lentín G il, Norte otra de Juan  Cosío, Poniente plantío de 
Hilario Sanz, Mediodía con un  e r iá l, sita en término d e ; 
Torrelaguna. Josefa Cisneros y  su hija Regina de Cas
tro, vecinas de Torrelaguna, yenden á sueorivecino Cán- ; 
dido Hernando. No expresa én qué sitio está la finca. Es
critura y  nota.

Una octava parte de casa en la población de Tórrela- i 
g u n a , linda por los cuatro aires con calles públicas. Va
lentín G il, vecino de Torrelaguna, hace donación prop- 
te r nupcias á favor de su m ujer María Martin. No expresa 
la situación en que está la finca. Escritura y  nota.

Una tierra en térm ino de Torrelagüna, en el sitio del 
arroyo de Matachivos, linda Saliente el Marqués de Gán
dara, Mediodía Fermín de Montalbán , Poniente herede
ros de D. Ventura de la Torre, y  Norte el arroyo. Toribio 
Patricio, vecino de T orrelaguna, adquiere por perm uta 
que le hizo D. Juan Bouzas, vecino de Madrid. No expre
sa la cabida de la finca. Escritura y  nota.

Una tierra en térm ino de T orrelaguna, al sitio de la 
Lomilla, linda Saliente tierra  de la capellanía de Manuel 
Martin, Mediodía y Poniente camino del Blancar, y Nor
te con Bouzas. D. Juan Bouzas, vecino de Madrid, adquie
re por perm uta que hizo eon Toribio Patricio , vecino de 
Torrelaguna. No expresa la cabida de la finca. Escritura 
Y nota. „ : . :

Una viña en térm ino de Torrelaguna, de caber 507 
estadales, linda Saliente D, Vicente Gaseo, Mediodía erial, 
Poniente y Norte Manuel Yeves. D. Ezequiel M artin, veci
no de Torrelaguna , adquiere por perm uta que hizo con 
D. Alvaro Lamberti, vecino de Redueña. No dice el sitio 
de la finca donde está situada. Escritura y  nota.

Medio erial en térm ino de T orrelaguna, al sitio de la 
H iguera, de caber dos aranzadas. Un olivar en la Cruz de 
Cuenca, de media aranzada. Una tierra  en San Andrés, de 
caber tres cuartas. Una tierra donde dicen el Horno, de 
una aranzada y 100 estadales. Una tierra en el Horcajo, 
de dos aranzadas y media. Una tierra en la Lomilla, de 
caber cinco cuartas; 49.000 rs ., mitad del capital de un 
censo que tiene el patronato de Saurín contra los propios 

• i j  , T orrelaguna; 7.500 r s . , mitad de diqho ca
pital del uso que tiene dicho patronato sobre una casa de 
Manuel Vera, de esta población, y su calle de los Sastres; 
500 r s . , mitad del capital jle  otro censo sob reda  fragua 
del herre ro  Santiago Qrtuño. La. mitad de una vjña don
de dicen el Estanqué, de una aranzada y 100 estadales. La 
mitad de otra viña en las Presillas, de aranzada y media. 
Todas en térm ino de Torrelaguna. La testam entaría del 
Presbítero D. Ventura de la Torre, vecino que fué de Tor
relaguna , trasfiere á D. Vicente Alonso G aseo, vecino de 
la m ism a, estos bienes como procedentes del patronato  
de Saurín. No expresa los linderos. Escritura y nota.

Media casa en la población de Torrelaguna, en la calle 
de la Montera y plazuela de Requena. Capital de un  cen
so de 855 rs. sobre una casa que habita D. Ramón de Sa- 
a z a r; 4.400 rs. de capital de otro censo impuesto sobre

otaas fincas de Manuel Velasco, vecino de Sedueña; 1.500 
reales de capital de otro censo ftnpuesto sobre fincas de 
Mogadanzo, vecino del M olar; 800 r s . , im porte de otro 
censo impuesto sobre otras Fincas de Manuel Ortega , del 
Vellón; 612 r s . , capital de otro censo impuesto sobré fin
cas de la memoria de D. Antonio S a u rín ; 500 rs ., capital 
de otro censo impuesto sobre fincas de Manuel Velasco, 
de Redueña. La testam entaría del Presbítero D. Ventura 
de la T o rre , vecino que fué de Torrelaguna, trasfiere á 
D. Vicente Alonso Gaseo , vecino de la misma, estos b ie 
nes como procedentes del patronato de Requena. No ex
presa la situación ni linderos, ni las fincas objeto de los 
censos. Escritura y nota.

La mitad de uña viña al sitio del Estanque, en té rm i
co  de Torrelaguna, de una aranzada. La mitad de otra 
viña en el mismo térm ino al sitio de las Presillas, de aran 
zada y  media. La mitad de un erial en dicho término de 
las Higueruelas, de caber dos aranzadas. Un olivar en la 
Buena Dicha, en el mismo térm ino, de una aranzada. Una 
tierra en dicho térm ino al sitio de San Andrés,, de dos 
aranzadas y media. Otra viña en la Costanilla, de siete 
cuartas; 49.500 r s . , mitad del capital de un censo im 
puesto sobre los própíoá de Tórrelaguria; 7.500 rs., mitad 
de otro censo impuesto sobre Manuel Vera y  su calle de 
los Sastres; 500 r s . , mitad de otro censo impuesto sobre 
la fragua de Santiago Ortuño. Media casa én la calle de la 
Montera de esta villa de Torrelaguna. Un olivar en la Vé- 
redilla, en el propio término, de media aranzada; 2 300 
reales de un censo impuesto contra Juan Baduza, vecino 
de la Cabrera; 2.200 rs. de otro censo contra Matías Mar
tin, de BustarViejo; 4.100 rs. de otro censo contra F ran 
cisco Cabello, de Valdemanco; 400 rs. de otro censo im 
puesto contra D. Ramón Salazar, vecino de Torrelagu
na; 910 rs. de otro censo contra Blas D iaz, de Valdeman
co. La testam entaría del Presbítero D. Ventura de la T or
re , vecino que fué de Torrelaguna , trasfiere estos bienes 
como precedentes de los patronatos de Saurín y Reque
na á Doña Angela, Doña Antonia y D. Juan Carrasco, ve
cinos de la misma. No expresa la situac ión , linderos ni 
de las fincas objeto de los censos. Escritura y  nota.

Una quinta parte dé casa en la calle Mayor de Torre- 
laguna , y un portal doblado que se ha unido á la mis
ma. D .Juan Bouzas , vecino de Madrid, véndió á Manuel 
Alonso; de la misma vecindad. No expresa los linderos. 
Escritura y nota.

Un censo de 58 rs. y  6 mrs. dé réditos. Otro de 42 rea
les, impuesto por Manuel Muñoz. Otro de 3u , impuesto 
por D. Francisco del Castillo. Los pagan hoy Manuel Vera, 
Victoriano Bermudez y Vicente del Rincón , vecinos de 
Torrelaguna. El Excmo. Sr. G obernador civil de esta pro
vincia dé la unía parte , y  D ,Facundo C oronel, vecino de 
Torrelaguna y poseedor de las capellanías de Fernando 
López dé Segovia de la otra parte. No expresa las fincas 
objeto del censo. Escritura y nóta.

Mitad de una casa en Torrelaguna y calle de los Sas
tres. Herencia usufructuaria. Paula H ernández, vecina de 
M adrid, por fallecimiento de su herm ana Juliana^H er- 
nandez.

Una tierra en Torrelaguna al sitio de la Laguna'alta, 
de haber tres aranzadas. Otra tierra én  el m ism o 'té r
mino, al sitio de la Cruz de Cuenca, de aranzada y m e
día. Otra én dicho térm ino al sitio de los L lanos, de aran
zada y media. Otra tierra con un olivo al sitio dé las Ca
nales, de media aranzada. Otra al sitio de San Francisco, 
de una aranzada. Una viña en el camino de Vadilló, de 
aranzada y media. Otra viña al sitio del prado dé la Mag- 
daléná, de una aranzada' Otra viña al sitio del prado de la 
Magdalena , de media aranzada. Sitas en térm ino de T or
relaguna. H erencia: D. Ezequiel Rodríguez Martínez, por 
fallecimiento dé su padre Félix Rodríguez Alvarez, veci
no de Madrid. No expresa los linderos. Escritura y nota.

Un censo de 40.000 rs. de capital de 3 por 400 sobre 
unas casas en Torrelaguna , por escritura Otorgada por 
D. Facundo Coronel. Una viña y un pedazo de tierra u n i
do á ella , término de Redueña , dé dos y media a ranza
das. Otra en el camino Real, que linda Mediodía Facundo 
C oronel, Oeste él camino Real, Poniente camino de Sacá- 
m eño, cabe cuatro fanegas . Dona ion hecha por D. Juan 
dé la Cruz Verdes y su esposa Doña María del ( árm en 
Nan A troche, vecinos de Madrid , á favor d é  su hijo Don 
Julián Verdes. No expresa la cabida ni situación de la 
finca objeto del censo. Escritura y nota.

Una viña en térm ino de Torrelaguna al sitió del Va- 
dillo, linda Oriente el comprador Félix Sanz, P on ien téy  
Norte Sabas Losada y Mediodía camino de Redueña. Don 
Isidro N ieto , vecino de T orrelaguna, vende á su con ve - 
ciño Félix Sanz. No expresa la cabida. Escritura y nota.

Una tierra en térm ino de Torrelaguna al sitio del 
Llano de San A ndrés, linda Saliente Manuel Verá; Po
niente Felipe Montalbán; Norte Félix Sanz; Mediodía 
Valeriano Colon Otra en la Lomilla , linda Poniente he
rederos de D. Joaquín /N orte  Toribio ; Mediodía con otra 
de D. Ramón Arqüellada. Sitas en Torrelaguna. Herencia: 
Doña Dolores Artéaga, por fallecimiento de D. Juan Ber
mejo y Dóñá María de la Concepéion Escalona, vecinos 
de Segovia. No expresa la cabida. Escritura y '¿iota.;

Una viña y  tieréa én térm ino déT orrelaguná ' at 'sitio 
del Lomo Peral, linda Mediodía D. Facundo Coronel ; Nor
te D. José Izquierdo y Saliente Gabriel Carsí. Domingo 
García Lozano, Vecino de Torrelaguna, vende á su coñ- 

- vecino Fausto Miguel. No expresa la cabida. E scritura y 
nota.

Una tierra  en la Calleja del Vellón, térm ino de Torré- 
laguna , de dos aranzadas. D. Julián Verdes, vecino de 
Madrid , vende á D. Eduardo Verdes Acevo, de la misma 
vecindad. No expresa los linderos. Escritura y nota.

Un coto redondo en térm ino de Torrelaguna al sitio 
de Agüeros, de 234 aranzadas y 4 80 estadales de regadío 
su huerta y secano, 22 de viña y ün molino harinero con 
dos piedras; 230 aranzadas 342 estadales de tierra de labor; 
97 aranzadas 407 estadales de viña; 549 árboles de olivos, 
su huerta y tierras. Tienen varias cargas. Herencia: Don 
Joaquín de Murga y Res!id, vecino de Madrid, por falle
cim iento de su padre D. Mateo Murga y Michélená, ve
cino del mismo. No expresa los linderos n i sitios en las 
fincas objeto de los censos. Escritura y nota.

La tercera parte de una casa en esta población en el 
barrio  de la Redondilla. La tercera parte de una viña en 
térm ino de Torrelaguna en el Almendro. La tercera p a r
te de la viña eri el mismo térm inó al sitio de Lomo Pe
ral. La quinta parte de un plantío en el mismo térm ino 
al sitio del S anqu illo , de caber todo seis aranzadas. He
rencia: Micaela Sanz Diaz , vecina de Torrelagúná, por 
fallecimiento de sus padres Hilario Sanz y Eleutería Diaz, 
vecinos que fueron del misino. No expresa la cabida ni 
linderos de las fincas. Escritura y  nota.

Una tierra  en la Cruz del Muerto, de caber tres a ran 
zadas. El plantío de las G avias, de tres aranzadas. Una 
viña en Santa María, de una aranzada. Otra en la Cabeza 
del Puerco, de una aranzada. La era de la Buena Dicha. 
El plantío del Sanquillo. La viña de las Conejeras. Todas 
en térm ino de Torrelaguna. H erencia: Angela S an z , Ma
ría Sanz, Gregorio Sanz, vecinos de T orrelaguna,‘ por 
fallecimiento de sus padres Hilario Sanz y  Eleutería Diaz. 
No expresa los linderos ni cabida de las fincas. Testimo
nio y nota.

La mitad de una casa en la calle de la Caba, sita en 
Torrelaguna. M itad de la cueva en la calle Mayor de la 
misma población. Herencia. Guillermo Nieto, vecino de 
Torrelaguna, por fallecimiento de su abuela María Quin
tana. No expresa los linderos. Escritura y nota.

Mitad de una casa en Torrelaguna, sita en la calle de 
la Caba. Mitad dé la cueva en el mismo pueblo y su ca
lle Mayor. Herencia. Antero Villa, vecino de Torrelaguna, 
por fallecimiento de su abuela María Quintana. No expre
sa los linderos de las fincas. Escritura y nota.

Mitad de una casa en Torrelaguna en la calle de Hos
pital con su ja r d ín , cuadra, g ran e ro , cocedero, bodega y 
aceitero. Mitad de la viña de cuatro aranzadas y media 
en el Castro. Una viña en Matasanos, de siete aranzadas. 
Mitad de otra en la Corona, de 24 aranzadas. Otra en San 
José, de tres aranzadas. Una tierra en la Lomilla, de cinco 
aranzadas. Otra en la Consejera, de una aranzada. Otra en 
el Charcon, de aranzada y media. Otra en la fuente de la 
Mata. Srtas en térm ino de Torrelaguna. Herencia: Doña 
Jacoba N avacerrada, vecina de Madrid, por fallecimiento 
de D. José N avacerrada, vecino que fué de la misma. No 
expresa los linderos de las fincas. Escritura y  nota.

Una viña en térm ino de Torrelaguna al sitio de los 
San Migueles, de caber cinco aranzadas. Adjudicación en 
pago de haber dotal á Doña Eladia de la Dehesa, vecina 
de Madrid, por fallecimiento de su esposo D. José Nava- 
cerrada. No expresa los linderos. Escritura y nota.

Mitad de la tierra de la Lomilla en térm ino de T orre- 
laguna. Herencia : Benita Yeves, vecina de Torrelaguna, 
por fallecimiento de su abuela María Rodríguez, vecina 
que fué de la misma. No expresa la cabida n i linderos. 
Escritura y  nota.

Mitad de una viña en término de Torrelaguna al sitio 
del Rebolloso. Herencia: Manuela Yeves, vecina de Torre- 
laguna, por fallecimiento de su abuela María Rodríguez, 
vecina que fué de la misma. No expresa cabida ni linde
ros. Escritura y  nota.

Tercera parte de una tierra llamada Doña Basa. Una 
tierra en el Mortero, de 240 estadales. Un olivar en la De- 
hesilla. Sitas en térm ino de Torrelaguna. H erencia: Igna- 
cia M olina, menor de edad y residente en Torrelaguna, 
por fallecimiento de su m adre Manuela García Vara, veci
na que fué de la misma. No expresa el sitio n i linderos. 
Escritura y  nota.

Un majuelo denominado el Rosario, de seis aranzadas, 
en térm ino de Torrelaguna. Adjudicación para pago de 
deudas á Severiana y Eostaquia M olina, vecinas de T or
relaguna , por fallecimiento de su padre Manuel Molina, 
vecino de Torrelaguna. No expresa íos linderos. E scritura 
y  nota. 1 ' - •

Tercera parte de la viña de la Puerta. La tercera parte

de los dos*pedazos de tierra. La tercera parte ?de la casa 
en el barrio dé San Sebastíari.. Sitas eíi térm ino de Tor- 
celagun i. Herencia: Tomás Martin Ramos, vecino de T or
relaguna, por fallécimiehtó de su padre Francisco Martin 
Ramos. No expreéa los linderos, situación ni cabida de las 
fincas. Escritura y  nota, !

Tercera parte de la  viña, de la Puerta. La tercera p a r
te de los dos pedazos de tierra. La te rre ra  parte de la ca
sa en el barrio de San Sebastian. Sitas en térm ino déTor- 
relaguna. H erencia: Magdalena Martin , vecina de Torre* 
laguna, por fallecimiento de su padre Francisco Martin. 
No expresa los linderos, situación y cabida de la finca.
Escritura, y nota,^

Tercera parte dé la viña de la Püérta. La tercera p a r
te de los dos pedazos de tierra. La tercéra parte de la casa 
en el barrio de San Sebastian. Sitas en térm ino de Torre- 
lagpna. H erencia: Raimundo Martin Ramos, vecino de 
Torrelaguna, por fallecimiento de su padre Francisco 
Martin R am os, vecino que fué del mismo. No expresa 
los linderos, situación y cabida de la finca. Escritura y 
nota. / v

Una viña en el Vadillo, térm ino de Torrelaguna, con 
dos hilos de.cepas.. Herencia: Dolores Sanz/vecina deT or- 
relaguna, por fallecimiento de sii madre Anselma Corre - 
g idor, vecina que fué de la misma. No expresa la cabida 
ni linderos. Escritura y nota.

En la casa habitación dé la población de Torrelaguna, 
que linda Saliente Santos García y Poniente Francisco 
García. Un corral en dicha casa y calle. Un pajar en la 
inisma población, linda Poniente Justo Barrendero , Sa
liente Francisco G arcía/Herencia : Jacoba García, vecina 
de Torrelaguna, por fallecimiento de su padre Angel G ar
cía. No expresa la situación. Escritura y  nota.

Una suerte de la casa habitación Baja, de sala, cuadra 
y cueva , sita en térm ino de Torrelaguna. Herencia: P e
dro Diaz, vecino de T orrelaguna, por fallecimiento de su 
padre Ángel Diaz. No expresa la situación ni linderos. 
Escritura y nota.

, En la casa m ortuoria/sita en Torrelaguna, 74 2 rs. He
rencia: Raimundo Diaz, vecino de T orrelaguna, por falle
cimiento dó su padre Ángel Diaz, vecino que fué del mis
mo. No expresa situación ni linderos. Escritura y  nota.

. Un pedazo de viña en térm ino de Torrelaguna, al s i
tio del Rebolloso/, linda Sallenté Pedro H uerta ,. Mediodía 
y  poniente Fausto Rodrigue^ Otro pedazo en el mismo 
sitio, linda O rien té , Eleuterio Martin y Mediodía vereda. 
Otro pedazo dq viña en el mismo sitio, de media aranza 
da. Una suerte de Casa eri éí a r ra b a l, linda Saliente casa 
de Déogracias Maríin. Hérencía : María Asunción Martin, 
vecina dé T orrelaguna, por fallecimiento de su padre 
Braulio Martñh expresa, Ja sfiqacion ni linderos. Es- 
critu ra /y  nQtá. . /  V , ! / ' ’ ;

Un censo de Í 0(f 3é pj'iiñcipal á 'fáyOr dé Juan Ló
pez de Acima/ vécirió^déTorfelaguná, qué otorgaron Am
brosio y  su m ujer Manuela Martínez y  otros, que pasó 
antp el Es^ribaujó Francisco J^ n z a le z  e de Julio de 
4 82$. H erénqia: D. Liiis Arteágá, vecino dé Torrelaguna, 
porfallecim iento deJuari Arteaga. No expresa las fincas 
objeto del censo. Escritura y  nota. r

Mitad dé upa viña eñ la Costánilla, dé media aranza
da, sita en térm ino de Torrelaguna. Herencia : Émeterio 
Sañz, vécino de T orrelaguna, por fallecimiento de su pa
dre Félix Sanz, vecino de la misma. No exprésalos linde
ros. Escritura y nota.

Mitad dé la casa del Arrabal, sita én la y illa dé Torre- 
laguna. Herencia ; Rantaléona Fuentes Martin, por falle
cimiento dé su m adréfíuperta Martin, vecina de Torrela- 
guria. No expresa situación ni linderos. Escritura y nota:

Mitad de la casa en el A rrab a l, sita en esta villa de 
Torrelagúná. H erencia: 'Soledad Fuentes Martin, vecina 
de Torrelaguna, por fallécimíénto dé su madre Ruperta 
Martin. No expresa la situación .n i linderos. E scritura y 
nota.  ̂ *

Tierra en este térm ino de Torrelaguna al sitio dé los 
Llanos, eri précio dé 200 rs. Léandra Frutos vende á P e 
dro  Lloreridé. Falta de linderos y vecindad del com pra
dor^y  ̂ veridédor. Escritura y riota.

Uñ erial dé dos aranzadas y media y en perm uta, y da 
D. José Navacerrada, al sitió del Barranco dé Hoyas, por 
u n  olivar que le dio Juan M artin Mayor, ámbos de este, 
término. D. José Navacerrada perm uta con Juan Martin 
Mayor. Falta dé Situación y cabida. Escritura y nota.

Viña en térm ino de Torrelaguna al sitio de los San 
Migueles, linda Norte y Saliente con José Diaz, Mediodía 
Jiian Antonio Fernandez, Poniente D. Juan Cosío. Otra 
viña en dicho término en lá Cabeza del Puerco, l in 
da Mediodía y Saliente Manuel Montalbán, Poniente 
Casimiro Yeves y Nórté Gregorio Alvaro. Otra en té r 
mino de la Pizada, que linda Saliente y Norte Dionisio 
Aiiende, Mediodía caminó de Valdepeñas y Puniente ca
mino de San Román. Otra viña én Valdelaguas, linda Sa
liente Marqués de Santiago, Mediodía camino del Chorri
llo de Parra, Poniente id. dé Vicente Paris y  Norte To
masa de la Péña. El Ayuntamiento de esta villa vende á 
D. Júari Manuel Hernando, vecino de Buitrago. Falta de 
situación y cábidá. Escritura y nota.

’’UttaNrifíá éri>(éMéAérmi.no,' eu el cercado Chico; otra 
en el mismo térmirió en lá Cuéstá; otra en San Pedro; 
otra en los Llanos; otra en la Creva de Cuerica; Los a lba- 
ceás de Doña Antonia López de la Cámara venden á Doña 
Isidra López de la Cámara. Falta de cabida y linderos. Es
critura y  nota.

Viña en térm inó de esta villa, de caber 400 estados, 
linda Saliente olivar de Isidoro dé las Heras, Norle y 
Saliente olivar del comprador, Mediodía tierra cercada dé 
olivos del vínculo fundado por Sebastian de Rojas. Caye- 
tanÓ Diez, vecino de Torrelaguna, vendé á D. José Nava- 
cerrada. Falta desituacion7Éscritura y  nota.

Una tierra al sitio de las Píniiiás , linda Saliente Don 
José Zorrilla, Norte con las Rélígiosas, Póriienté D. Isidro 
de las lleras. Otra al sitio del Blancar, linda Saliente tie r
ra dé D. Antonio Martínez,' Mediodía el Cabildo y Norte 
tierra dé las Monjas. Otra eri la Dehesé Redonda, linda 
Saliente Diego delR oncón , Mediodía Marqués de Mon
rea l, Norte D. José Zórrilla y  Poniente Juan Anto
nio Verá. Otra eri la^ Correderas, linda SalienteD. Ven- 
tura de la Torre, Médiodía las Religiosas, Norte Marqués 
de Monreal y Poniente el C a lilla r/O tra  eri la Cruz del 
Muerto, linda Saliente D. Manuel González, Mediodía Don 
Juan C aballero/N orté Domingo del C o m í y  Poniente el 
■óáminol Una v iñ a , linda, Sállente, camino del Retamar, 
Mediodía: Marcelino .Martiri, sitas en Torrelaguna. D. Juan 
Antonio Bernard y  D. Trifon Vázquez de Zúñiga, como 
Alcaldes mayores de Briitrago, en v irtud  de autorización 
venden á D. Domingo Banarez , vecino de Torrelaguna. 
Falta de situaciori y  cáhldá. Escritura y nota.

Uña Viña posturas én término dé esta villa al sitio 
del Vadilló, qué linda’ Fausto Ródrrguéz, Poniente y  Sa
liente María Arquijo, María Arroyo de Benturada , y Nor
te arroyo de la Puerta. Tiburcio Arquijoy vecino d e  Tor
relaguna , vende á Sabas Losada , de la misma vecindad. 
No expresa la cabida. Escritura y nota.

Una suerte de prado en este térm ino al sitio de las 
Torreras, linda Mediodía las religiosas franciscas de Torre- 
laguna, y  Saliente y  N orte con el Gomprador y herederos 
de Nicolás Sanz. La Justicia de esta villa de Torrelaguna 
vende á Sabas Losada, de-la misma vecindad. No expresa 
la cabida. Escritura y nota.

Una suerte de prado en térm ino de Torrelaguna al s i 
tio del prado del Cubo, linda Saliente D. Manuel de Yermo, 
Norte D. Pascual Seco y D. Facundo Coronel, Saliente, Me
diodía y Poniente con el comprador. La Justicia do  esta 
villa de Torrelaguna vende á Sabas Losada, de la misma 
vecindad. No expresa la cabida. Escritura y  nota.

Torrelaguna 9 de Junio de 1863.=aAgustin Rodríguez.

PREVENCIONES GENERALES.
4 .* Los que aparezcan ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rec
tificarlas , según lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio de 4862.

2.* También podrán solicitar la rectificación y  trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de los interesados, 
como el padre por e l’hijo que¡esté bajo su potestad, el 
marido por la m ujer, el tu to r ó curador y  el mandatario, 
aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionar 
se, y en su defecto una nota en que se expresen, ex ten
dida de conformidad y firmada por todos los interesados. 
Cuando dichas circunstancias se refieran á lós linderos 
de una finca rústica, se considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un  año desde 
que empiece á regir la ley hipotecaria, en tanto se con
siderará trasm itido el dominio de los inmuebles, y cons
titu idos, modificados ó extinguidos los derechos rea
les de toda especie con relación á tercero, en cuanto 
conste así en las antiguas como en las nuevas inscripcio
nes, y no más: lo que no aparezca en ellas explícitam en
te consignado, aunque se acredite por los títulos de per
tenencia, por*los protocolos de las -Escribanías, ó se ju s
tifique plenam ente por cualquier otro de los medios de 
prueba que se adm iten en juicio, no podrá oponerse á 
terceros adquirentes que hayan inscripto su derecho, ex
ceptuándose tan solo las hipotecas legales que menciona 
el art. 354 de la citada ley. Los que descuiden la rectifi
cación de las inscripciones comprendidas en este ex trac
to, sufrirán los perjuicios consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
§e pidan dentro de u n  año* contado desde la publicación

!■ de éste anuncio en e l Boletín d e  la provincia, se devenga
rá  en el Registro la m itad de los honorarios del A rancel

Administración principal
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Tarragona.
Aprobados por Real órden de 6 de Mayo últim o los 

pliegos de condiciones facultativas y  económicas dé las 
obras que hay que ejecutar en la casa denominada Manso 
de los Canónigos; procedente del clero de esta c ap ita l, se 
hace saber al público para que llegue á conocim iento de 
los que quiéran interesarse en la subasta que tendrá 
efecto en los estrados del Gobierno de provincia á los 30 
dias, contados desde la publicación dei anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia y  por 
ca rte les , bajo la presidencia del G obernador, de doce á 
una de la tarde.

No se adm itirán posturas que excedan de la cantidad 
de 4 4.746 rs. 50 cén ts ., im porte del presupuesto de d i
chas o b ra s , cuyos porm enores y  pliego de condiciones 
económicas estarán de manifiesto en esta dependencia.

Las proposióiones se harán  en pliegos cerrados con 
arreglo al adjunto modelo, acompañándoles como garan
tía del rem ate el documento que acredite la  entrega en 
la Caja de Depósitos del 4 0 por 4 00 del im porte del p re 
supuesto.

,S¡ resultasen dos ó más proposiciones iguales, se p ro
cederá á licitación oral por espacio de 4 0 minutos en tre  
los autores de las mismas.

Tarragona 4 3 de Julio de 1864. =  Saturnino Carné y 
Pastor.

Modelo de proposición.
D. N. de N ., vecino d e  , se obliga á ejecutar de

su cuenta las obras del Manso de los Canónigos, anuncia
das en la Gaceta d ia  , en la cantidad d e  (por
le tra), con sujeción al presupuesto y pliegos de condicio
nes formadas al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.) 249

Crédito comercial de Sevilla.
Estado de su situación  en 30 de Junio de IS64.

ACTIVO.

Acciones por, emitir, 5.000 de á 2.000 rs . . 10.000.000
C a ja . . . . . .  ---------- ; ............................. ....
r^rtPra í Sobre -Sevilla.. 47.020.905,89 )

“ I Sobre provin- j %[A 45.594,65
* ciasyex tran j*  4 .4 24 .6876 )

Propiedad...........: ............................................. 400,000 ‘
Corresponsales deudores.............................. 6.914.246,38
Moviliario.......................................................... 20.000
Varías c u e n ta s ............. .................................. 3.326,44 8,99

Rs. yn. . ............... 48.916.342,62

, , . , • PASIVO.
Capital.. . .................................... 15.000.000
Depósitos con in te ré s ................................. 27.554,Í70,0'l
Idem y a riq s ............ ..................................... 4.053.287,77
Efectos á p a g a r í .. . . _____ ' . .................... 342.097,87
Corresponsales acreedores. ..................... 902.787,36
Fondo de reserva . ................................ 400.000
Dividendos á pagar ...............................
Rescuentó de la c a rte ra . ............................

350.140
307.783

Varias cuen tas........... .. ........................... 5.446,64

, ; Rs. vn ......... 48 946.342,62

Resumen de las operaciones del Crédito comercial
de Sevilla.

Primer semestre de 1864 * cuarto de ejercicio.
Entradas. Salidas.

C a j a . . . . . . .  . ..............  264.722 962,51 264.448 617,52
C a rte ra .. . . . . . . . .  . 478 687.939,52 180.345.244,88
Depósitos con interés. 167.650 91.3.87 166 451.852,91
Corresponsales. . . . . .  50 2 0 8 716,54 50.452.009 98

Total................  664 270.532,44 661.667.725,29

Extracto de la cuenta de ganancias y pérdidas.
Saldo de la cuenta de in tereses... . . ______ 58.551,16
Idem id. de efectos públicos . . , . . . . . . . . 20.345,12
Gastos generales y de A dm inistración.. . 185.895,56
Rescuento de la cartera y  fondo de re 

serva .......................... .................................. 407,783
Intereses de 5 por 100 (2 ps. fs.

por acción en el semestre)___ 125.000 )
Dividendo de 9 por 100 ( 4 */% 1 350.000

idem i d . . . . . -........ ................... 225.000 1i
Residuos á cuenta nueva.............................. 2.053.18

1.024.628,02

Saldo del balance anterior .......................... 1.830,06
Idem de la cuenta de cam bios.................... 370.740,67
Idem id. de descuentos................... ........... 647.224,28
Idem id. de com isiones......................... 3.026,01
Premio de m oneda ........................................ , 4.807 ,,

4.024.628,02

Sevilla 30 de Junio de 4 864. ==« El Tenedor de libros.
Aritoriió Pózzi. *==Et Director, M. Le R oy/

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento de lo 

mandado en providencia asesorada del mismo* fecha 7 del cor
riente, se sacan á pública subasta los géneros'siguientes:

Sesenta varas tisú de oro, de dos tercias de ancho, de gran 
relieve, todo fino, tasado á 600 rs. vara, én  36.000 rs.

Y trescientas varas de alfombra moqueta de Bruselas, de tres 
cuartas de ancho, tasadas á 24 rs. vara, en 7.200 rs.

Cuyos géneros se encuentran depositados en la calle del Es
pejo, núm. 2, piso principal, en donde se pondrán de manifies
to; y para su remate se ha señalado el dia 30 del corriente, y ho
ra de las nueve y media de su mañana, en la sala de audiencia 
del Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, piso prin
cipal, en donde se admitirán las posturas qué se hagan siempre 
que cubran las tres cuartas partes de dicha tasación. 329

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de i 
primera instancia del distrito de Buenavista de. esta capital, re- j 
frendada del infrascrito Escribano, se venden en pública y volun- 
taria subasta-todos los efectos/máquinas, útiles y herramientas 
de un taller de herrería y cerrajería, existente en la calle del 
Duque de Osuna/ easa núm. 3 moderno, que están tasados en 
4 40.622 rs; advirtiendo que no se ■ admitirá postura que no cu
bra esta- cantidad por haber interesada en ello una menor, y 
también la reserva de aprobar ó rio el rematé eri el término de 
tercero dia, y aceptar las garantías y condiciones que se ofrezcan 
por los Imitadores para el pago del précio, dado caso que prefi
riese verificarlo en plazos; entendiéndose que para hacer própo- 
sion deberán depositarse por los lieitadores 2.000 rs. vn. en el 
acto del remate* y poder del Escribano actuario.

Para la celebración de dicho remate se ha.señalado el dia 28 
del corriente, á la una de la tarde, en la audiencia del citado 
Juzgado.

Madrid 49 de Julio de 4864.=Como sustituto del Dr. D.Cláu- 
dio Sanz y Barea, Francisco Fernandez de la Torre. 332

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del Escribano de número de la misma D. Manuel Cal- 
deiro, se cita, llama y emplaza á las personas que sepan el pa
radero ó en cuyo poder obre una carpeta, núm. 365, del año de 
4 824, con la que se presentó en la Contaduría de Amortización de 
Jaén una certificación, núm. 8.858, expedida por*D. José Señan, 
su capital 31.393 rs. y 42 mrs., para que en el término de 30 
dias comparezcan á dar razón de la misma; en inteligencia que 
pasado dicho término sin verificarlo se declarará legalmente ex
traviada, y les parará el perjuicio que haya lugar. 331

D. Juan Fernandez Palma, Juez togado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital.

Hago saber que en el dia 4 de Mayo de 4837 falleció en la 
acción ocurrida en la Cenia D. Antonio Osteret y Godos, Teniente 
que fué de la sexta compañía dei regimiento provincial de León, 
á la edad de 47 años, de estado soltero, natural de esta corte, ó 
hijo de D. Antonio Osteret y Nario y de Doña Florentina Godos 
y Herrera, sin que conste la existencia de disposición testamen
taria. En su consecuencia se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredarle para que en el término de 
30 dias comparezcan en el Juzgado de mi cargo á deducir las 
acciones de que se crean asistidos en el expediente promovi
do por D. Manuel y D. José Osteret y Godos para que se les de
clare herederos abintestato del finado D. Antonio , su hermano; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho tiempo sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 49 de Julio de 4864.=Juan Fernandez 
Palraa.=Por mandado de S.S. y sustitución de Sancha, Manuel.. 
Sáez Hernández. 327 ¿

El Dr. D. Vicente Gutiérrez Piñeiro, Juez de primera instan
cia de Pontevedra.

Hace saber haberse declarado en concurso necesario á Do
mingo Crespo y Barreiro, vecino de Santa Columba de Beitol a

en este partido; y hallándose consentida la citada declaración de 
concurso, se anuncia por el presente edicto, y por él se llama á 
todos los acreedores á fio de que se presenten dentro de 20 dias 
con los títulos justificativos de sir& créditos, pasado cuyo plazo se 
dará al expediente el trámite que previene la léy. 14

Pontevedra 29 de Enero de 4864.=Vieente Gutiérrez Pifiéis 
ro.=Valentin García. 833 -

Sentencia.=En la villa y corte de Madrid , á 46 de Junio de 
4864.

Vistos los autos de tercería que ante Nos penden, remitidos 
en apelación por el Juez de primera instancia del distríto de Pa- 
acio de esta capital, y seguidos entre partes, de la una el Pro
curador D. José de Castro y Brihuega, en nombre de D. Caye
tano Orúe, como Director gerente de la sociedad minera Cons
tancia Madrileña, demandante ; de la otra el Procurador D. José 
García Noblejas, en nombre de la viuda é hijos dé D. Aguedo 
Pinilla, ejecutantes, y de la otra los estrados del Tribunal, en 
representación de D. Próspero Bernard de Volney y D. Manuel 
Gil, ejecutados, sobre preferencia en el pago de sus respectivos 
créditos con las acciones de la sociedad minera titulada Fusión 
carbonífera y metalífera de Belmez y Espiéf embargados á estos 
últimos, en cuyos autos ha sido Ministro Ponente el Sr. D. José 
O'Lawlor y Caballero.

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con
tiene la sentencia apelada que el Juez de paz é interino de pri
mera instancia dei distrito de Palacio de esta corte dictó en 7 de 
Noviembre del año último;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la mencio
nada sentencia , por la que se declara preferente el crédito de 
la sociedad Constancia Madrileña al que reclaman los heredé- 
ros de D. Aguedo Pinilla, y en su consecuencia se manda que se 
alcen los embargos hechos á instancia de estos en las acciones 
que corresponden en la sociedad Fusión carbonífera y  metalí
fera de Belmez y Espiel al D. Manuel Gil y D. Próspero Bér- 
nard de Volney en cuanto basten á pagar á la sociedoá Constan
cia Madrileña 4 .350.000 rs, que reclama como parte del pteéio 
dé las minas y efectos cedidos á los expresados Gil y  BernáVd 
por escritura de 4 6 de Enero de 4 858, que fueron aportadas á 
la sociedad Fusión, sin perjuicio de que los herederos dé Don 
Aguedo Pinilla cobren el crédito que reclaman de las acciones 
excedentes , si las hubiere, y  reservando á Gil y Volney el /de
recho que les asista para reclamar de la sociedad Fusión las de- 
más acciones que deban entregárseles por las minas y efectos 
que aportaron para su fundación y constitución. N otifiques^ esta 
sentencia en estrados; hágase notoria por medio dé edictos, f  pu- 
blíquese en el Diario oficial de dtusos de esta capital, eri él Bo
letín de la provincia y en la Gaceta de Madíud . Así lo pronun
ciamos, mandamos y  firmámos.=Fulgencio"'Barrera.=Gregorio 
JuezSarmiento,=Mauricio García.=Maria'no García Cembrero.= 
José O’Lawlor Gaballero. ¿ ... ..... ; . .

Publicaoioo.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
el Sr. D. José O’Lawlor y Gaballero, Magistrado de este Tribuáal 
y  Juez Ponente de estos autos, estando la Excma. Sala segunda 
celebrando audiencia pública, de que certifico como Escribano 
de Cámara. ' ' /

Madrid 47 dé Junio de 1864.=José Gonzalo- de las Casas.
Es copia de su origina!, á que me remito y  de que certifico yo 

el infrascrito Escribano dé Cámara de S. M. la Reina en la. Ex
celentísima Audiencia territorial de esta capital. Y. para que  
conste pongo la presente con el V.° B.° del Sr. Presidente de d i
cha Sala. , .

Madrid 17 de Junio de 4864.=V.ft B.°-=Mauricio G a rc ía s  
José Gonzalo de las Casas*

Y p^a que conste é insertar en el Diario oficial de Avisos de 
esta capital pongo la presenté con la rerúision necesaria, que fir
mo en Madrid á 4 6. de Julio de 4864.=Por el Secrefiario Casas, 
Santos Ganeedo.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

E l D iario oficial belga inserta  en  su s colum nas; e 1 
R eal decre to  d iso lv iendo la C ám ara de los .R ep resen 
tan tes . Los colegios e lec to ra les  se rán  convocados p a 
ra  el 11 de Agosto próx im o , y el d ia  23 d e l mis;mo 
m es in a u g u ra rá n  sus sesiones el S enado  y la QAm ara 
de los D iputados.

Asegura el periódico La France que en V iena se  
negociarán las condiciones de la paz entre D inam ar
ca y las Potencias alemanas. l

Publica la , Gaceta de W eser el extracto de una 
circular expodida el dia 8 por el Gabinete d e  Viena 
á los Gobiernos federales, en ja cual se hacen  im
portantes manifestaciones relativas á la cuestión,de 
Dinamarca, y se resumen sus puntos pr i acópales con 
el objeto de llegar á una conclusión saLisSaetoria. Di
ce a s i:

* «El Gabinete ̂ austríaco no oculta su satisfacción 
porque las conferencias de Londres, siquiera no 
hayan producido el restablecimiento de la p a z , te q -  
gan al ménos para Alemania un resultado,jde g ran  
valor, á sa b e r: la unión de todos sus miembros para 
constituir el Schleswig-Holstein en un Estado .inde
pendiente, separado de Dinamarca. Una vez realizado 
esto, juzga conveniente el Gobierno austríaco no re 
tardar por más tiempo la adapción de  ̂
respecto de la cuestión de soberanía en los Ducados, 
debiendo tenerse presente que á la Dieta g^r m^nica 
corresponde ósta . decisión^no solo 
wig, sino del Holstein, si bien su dignidad le impide 
llevar á cabo inmediatamente el cometido q í\e  la in
cumbe.. „ ¿x . .

»Todos los mienibros dé la Confederación pstán 
cierUmente qopfórmes con ej deseo <^1 
perial, reducido á ver planteada una situación regu 
lar ©n los Ducados, de cuyo deseo, ha procedida sin 
duda la última resolución de la Dieta, encaminada á 
invitar al Gobierno de Oldemburgo á que exhiba 
lo más pronto posible los títulos en que se fundan 
sus pretensiones soberanas. a .

#Decidirá lá f Dieta entre *el. . .Jdq/OJ- 
demburgo y el Príncipe de Augustemburgo, puesto 
que no existen otros pretendientes, y por consiguien
te el Gabinete Imperial cree conveniente, im parcial- 
mente hablando, que el Príncipe de Augustemburgo 
sea también invitado á justificar sus pretensiones.

»Existe ya respecto de este punto un extenso in
forme de una comisión de la Dieta, y p o r lo tanto la 
indicada invitación podrá considerarse supérflua. Sin 
embargo, dicho informe ha sido extendido en cir
cunstancias en que la pretensión de Oldemburgo no 
se habia suscitado; y sería además extraño exigir al 
Gran D uque, que es miembro efectivo de la  Confe
deración, sus pruebas, y que la Dieta se encargara de 
practicarlas por lo que hace al de Augustemburgo, 
que hasta ahora solo tiene el carácter de pretendiente.

»Podrá objetarse que semejante procedimiento 
ocasionará nuevas dilaciones; pero esto no es de te
mer, puesto que habiéndose ya manifestado particu
larmente muchos y eminentes jurisconsultos de A le
mania en favor de los derechos del Duque de Augus
tem burgo, es de suponer que le será fácil reun ir en 
poco tiempo y sin gran dificultad los justificantes que 
se le exigen.»

La dependencia central de Estadística dé Stock o l- 
mo ha publicado el censo general de población de 
Suecia, que en el año último ascendia á \nás de
4.200.000 almas. La población de Noruega cuenta
1.500.000 habitantes. La de la parte escandinava %e 
Dinamarca es de dos millones próximamente; y ag ru 
pando las tres riáciorialidadés éscandiriavás, indicó*el 
Aftenbladet que componen cási un total de ó a to  mi
llones de una población valiente, inteligente é‘ in
dustriosa.

 I N T E R I O R .
MADRID.—Parece que rectificada la alineación del



paseo del Prado en la acera que da frente al Jardín Botá
nico, se va 5 abrir la calle de Ceniceros, la que (juizá 
desaparezca, dándose una amplitud de 87 metros á aque
lla parte del paseo, doble casi de la que tiene en la ac
tualidad ; lo cual, hermoseando la parte de salón conti
gua á lo que fué puerta de Atocha , hará ganar mucho á 
calles tan solitarias y tristes como las de la Leche, Go
bernador , Alamo y circunvecinas.
 Según indica un periódico, parece que en el espa
cioso solar de los Basilios ha sido necesario profundizar 
extraordinariamente la excavación para encontrar terre
no firme á causa de las grandes bóvedas y de los huecos 
que se han encontrado. Este e s , sin duda , el motivo de 
que las obras comenzadas hace algunos meses hayan ade
lantado poco ; pero en cambio puede asegurarse que las 
nuevas casas que allí se construyan no han de falsear por 
los cimientos.
 La comunidad de las Hijas de la Caridad de España
celebrará el domingo próximo 24 del corriente, en su 
iglesia calle de Jesús, la solemne función de su glorioso 
fundador San Vicente de Paul con misa mayor á las diez 
de la mañana, y sermón que predicará el Sr. D. Norberto 
López, Capellán del Hospital general de esta corte.

REAL ACADEMIAJDE LA HISTORIA.
CONTESTACION

DEL SR. D. EMILIO LAFUENTE ALCÁNTARA , ACADEMICO DE NÚ
MERO , AL DISCURSO DEL SR. MORENO NIETO EN LA RECEPCION 

PÚBLICA DE ESTE EL 29 DE MAYO DE 1861.
Señores : Grande e s , debo confesarlo, la satisfacción 

que en estos instantes experimento. Siendo por todos 
conceptos el último de vosotros, he sido honrado con el 
encargo que cumplo ahora, digno de más docto ingenio 
que no el mió ; pero al mismo tiempo tanto más grato 
para m í, cuanto que en el discurso que acabais de oir, 
nueva prueba de saber, si algunas necesitara quien tan 
altas las tiene dadas en diferentes ramos de la humana 
ciencia, vosotros habéis conocido al erudito , yo he vuel
to á escuchar á mi maestro. Ved, pues, cuán lisonjero 
me ha de ser darle el primero la bien venida: que si el 
Sr. Moreno Nieto señala con justo encomio al distinguido 
Académico á quien debe sus conocimientos en el idioma 
de los árabes, yo no puedo ménos de recordar que el 
orientalista á quien hoy abrimos las puertas de esta cor
poración fué el que con su provechosa doctrina y ense
ñanza me mostró el camino que había de conducirme á 
este honroso puesto en que me veo, y en el cu a l, por 
azar de ía suerte, pero jamás por méritos mayores, le 
be precedido.

La estimación y aprecio con que mira la Academia 
los estudios arábigos, bien se manifiestan en la notable 
circunstancia de hallarse representadas desde este mo
mento en su seno tres generaciones de orientalistas; y 
cuánto pueden contribuir al esclarecimiento de la histo
ria pátria, nos lo demuestra el bien ordenado discurso 
del Sr. Moreno Nieto.

Habéis oido la multitud de obras históricas que pro
dujo vi fecundo ingenio de los musulmanes españoles 
desde la época para ellos tan gloriosa de los califas hasta 
los últimos íiempos del reino granadino. La historia ^na
cida de la tradicJon oral > crece y se desenvuelve bajo el 
amparo de generoso^ é ilustrados príncipes, insignes pro
tectores de las letras, J  llega á su más alto grado de 
perfección en aquel punto e£ que dividido el imperio, 
comienza á declinar visiblemente í>ácia su ruina. No pue
den, con todo, señalarse en la literatura arabiga los pe
ríodos de progreso, engrandecimiento y decadencia con 
aquella precisión y exactitud que en otras aparecen. Ver
dad es que suelen designarse como clásicas todas las obras 
de los Ingenios que brillaron ántes de Mafroma , y las de 
aquellos que florecieron hasta el siglo undécimo de nues
tra era, siendo consideradas las posteriores como de de
cadencia; mas esta distinción, que puede tenerse por ver
dadera en los escritos meramente literarios, y atendien
do tan solo á la pureza del lenguaje, no es aplicable á los 
estudios históricos; y en los últimos tiempos , si bien ios 
analistas son ménos en núm ero, aparecen algunos en cu
yas obras, como ha notado el nuevo Académico, se des
cubre cierto espíritu critico y filosófico de que carecían 
las antiguas, y que marca un verdadero progreso en la 
ciencia.

Ni tampoco es dado indicar como las más prósperas 
en tal sentido aquellas épocas en que el vigor de un Go
bierno sólido y firme reprimió las turbulencias de una 
nobleza descontentadiza; procuró al pueblo algunos dias 
de paz, y á los ánimos la quietud y sosiego que parecen 
necesarios para el provechoso cultivo de las letras. Esca
sos y poco duraderos fueron los tiempos en que los ma
hometanos gozaron de tales ventajas, y menos aún en los 
de aquellos pequeños Reyes llamados de Thaifas, los más 
brillantes de su literatura, y á la vez los más revueltos y 
calamitosos que nos presentan sus anales.

Si se medita algún tanto sobre la índole del genio pro
piamente árabe, sobre sus aspiraciones y tendencias, 
puede comprenderse cómo en medio de aquellas sangrien
tas luchas, de aquellas eternas rivalidades, de aquel per- 
pétuo desasosiego, progresan los estudios y crece la cul
tura. No puede negarse que el impulso dado á las cien
cias por los Omevas; los sábios que á su corte vinieron 
del Oriente; la prosperidad misma del reino bajo su do
minio, /ueron parte para que se arraigase la afición á las 
letras, que desde entónces caminaron á su perfección, y 
llegaron á su completo desarrollo cuando ya el estado po
lítico se desmoronaba, amenazando con una completa di
solución. Mas es digno de tenerse en cuenta que la divi
sión del territorio en pequeños reinos: la extraña organi
zación, si tal puede llamarse, que surgió después del ge
neral trastorno, cuadraba maravillosamente con la índo
le del pueblo árabe. Cada tribu, cada fracción veia reali
zada su aspiración eterna á la independencia, y parecía 
qnn respiraba con mayor holgura. Entónces, sin lastrabas 
de, na fanatismo intolerante ó de un poder receloso, pu
dieron dar libre curso á su imaginación, se nos pre
senta una multitud de escritores de todo género, tal, que 
la historia de aquel siglo/m ás que otra cosa , parece una 
perpetua justa literaria, en que tenían cabida toda cla
se de proaucciones y doctrinas, aunque apareciesen al
gunas no poco sospechosas para los timoratos y los devo
tos. La emulación^ él ejemplo de los Reyes que se precia
ban ¡de pruditos á porfía, la alta estipa en qué los sabios 
eran tenidos, fueron causa de que los élementos acumu
lados de antemano produjesen todo su fruto. Ibn-Hayyan, 
justamente llamado por el Sr. Moreno Nieto el príncipe 
de los historiadores arábigo-españoles, y Al-Becn, que 
jpudiera llamarse el príncipe de los geógrafos, florecieron

al comienzo de este período, dando nueva y más científi
ca forma á los trabajos de sus predecesores, en tanto que 
Ibn-Bassam é Ibn-Jacan, con sus atildadas y cultísimas 
obras que aún poseemos, representan mejor que otros 
ningunos el gusto que á la sazón dominaba.

En este punto la invasión de los africanos, raza de 
distinta índole, vino á torcer el rumbo de la civilización 
arábiga, imprimiéndole el sello de su intolerancia y de 
su fanatismo. La literatura se encuentra como detenida y 
paralizada en su natural desarrollo; la historia pierde de 
su grandeza; las tendencias filosóficas desaparecen , y la 
actividad intelectual busca nuevas sendas por donde di
rigir sus investigaciones, hasta que disuelto aquel poder 
colosal, presa de nuevo la España árabe de la discordia, 
y pugnando por reorganizarse con elementos propios, so
bresalen algunos escritores de claro ingenio, que en nada 
desmerecen de los antiguos, tales como Ibn-Alabbar, tes
tigo de la pérdida de Valencia , su patria, y autor de in 
teresantísimas biografías de poetas nobles.

Finalmente, en aquellos tiempos en que menguado el 
poder de los mahometanos, apocado su espíritu, reducido 
su imperio á los límites del reino granadino, parecían 
haber perdido sus tradiciones literarias , se nos muestra 
uno de ios más ilustres escritores que ha producido la 
España árabe ; político insigne, gran historiador, médico 
y poeta, el célebre Íbn-Al-Jathib , Secretario de Moham- 
mad V, y del cual en el discurso que hemos oido se hace 
hoprpsa y justa mención. Autor tan eminente representa 
la cultura arábigo-hispana en la centuria XIV , y es el 
último destello de aquel genio fecundísimo, que habia 
brillado con esplendor sin igual en los pasados siglos.

Lástima es, señores, que de tantos esfuerzos íe l hu
mano espíritu, útiles cuando ménos para dar á conocer 
el valor intelectual de una raza, muchos, y acaso los más 
importantes, se hallen perdidos para siempre , ó sepul
tados en bibliotecas africanas cerradas por el fanatismo á 
las investigaciones de los eruditos; pero más lamentable 
seria que los que aún nos restan quedasen por culpable 
abandono é indiferencia dados al olvido.

Escasos, brevísimos y á veces contradictorios son los 
datos meramente cristianos que poseemos desde el siglo 
octavo al duodécimo. Crónicas exiguas, escritas en len
guaje inculto y adulteradas frecuentemente por copian* 
tes indoctos; cartas y privilegios conservados en monas
terios é iglesias, son las únicas - fuentes históricas de los 
indicados tiempos. Documentos preciosísimos, á falta de 
otros más extensos y detallados; pero no completos lo , 
bastante para ilustrar debidamente período tan fecundo 
en gloriosos hechos, en batallas memorables, en conquis
tas dignas de eterna memoria.

Los escritores arábigos, gracias al sistema generalmen
te adoptado en sus escritos de copiar las tradiciones más 
antiguas palabra por palabra, costumbre que puede re
bajar en cierto modo su mérito literario , pero que les 
da incuestionable valor en el concepto histórico, nos han 
conservado noticias interesantes y fidedignas de aquellos 
siglos, y son los únicos que pueden guiarnos en la inves
tigación de las causas de la desastrosa invasión , de sus 
pormenores y resultados, del nacimiento del reino de 
Asturias, del rápido acrecentamiento del poder- cris
tiano.

Si hoy poseyéramos completa la série de los historia
dores arábigo-españoles, muchos de los más difíciles pro
blemas de los tiempos oscurísimos de los Reyes de Astú- 
rias y de León , las dudas y perplejidades que ofrece el 
nacimiento controvertido del reino de Navarra , habrían 
de desaparecer en gran parte; mas aún careciendo de 
tantos y tan autorizados testimonios, bastan ios que han 
llegado hasta nosotros para derramar abundante luz so
bre aquella edad remota.

Acaso ai depurar los hechos por el exámen compara
tivo de unas y otras narraciones, algunos tradicionales 
relatos que conservan nuestras crónicas pierdan un poco 
de su poética forma; mas si de ello puede lamentarse la 
leyenda, debe por el contrario congratularse la historia, 
que ha de tener la verdad por única base. En cambio 
muchos otros gloriosos hechos que registran nuestros 
anales , y que por su misma grandeza han sido en dife
rentes tiempos, ó presentados como dudosos, ó resuelta
mente contradichos por escritores llevados de una es
pecie de excepticismo histórico, no solo se ven con
firmados , sino que se nos muestran con nuevo esplendor 
y brillantez. Así, por ejemplo, el testimonio de los mis
mos enemigos comprueba el valor heroico, la resolución 
insigne de aquel puñado de cristianos que , en medio de 
la general catástrofe que siguió á la batalla de Guadalete, 
perdidos sus bienes , sus familias , faltos de alimentos , y 
sin más recursos que su esfuerzo y su fe, prefirieron la 
libertad en una roca inaccesible , á la humillación de ver
gonzosa esclavitud , y dieron principio con tan alto ejem
plo á la gloriosa lucha que habia de terminar algún dia 
con la total expulsión de la raza intrusa.

Hay, señores , un suceso memorable, que las cróni
cas arábigas nos han revelado, puesto que en el seno mis
mo de los dominios infieles acontece; pero que tiene tan 
estrecha relación con los esfuerzos hechos para a r ro ja r le  
nuestro suelo á la raza semítica, que puede considerár
sele como parte integrante de la historia de la reconquis
ta. Hablo del movimiento producido por los descendien
tes de los cristianos vencidos; movimiento á que presi
dieron elevadas miras; enérgica protesta contra el yugo 
extranjero, que vino á demostrar á las aristocráticas tr i
bus ismaelitas y yemenies que aquellos españoles á quie
nes consideraba envilecidos aun tenían aliento bastante 
para llevar el poderoso califado ai borde del abismo, pa
ra contrarestar todas las fuerzas mahometanas, y tener 
por largos años indecisa la victoria. Reconocida tiene esta 
Academia la importancia de tal acontecimiento , y pro
puesto premio por el cumplido desempeño de un tema 
con él íntimamente ligado, cual es la historia de los mo
zárabes , pudiendo esperar que en breve se vea conve
nientemente esclarecido é ilustrado.

Y si fijamos la vista en tiempos posteriores, en el rei
nado de Atf°nso V I» flue equilibrio de las fuerzas 
hacia más gigantesca la lucha, más interesantes los inci
dentes , la literatura arábiga, entónces en su apogeo, y 
que produjo , como acabamos de oir, multitud de estima
bles obras, suple en gran manera la falta de extensas re
laciones deque por'nuestra parte adolecemos, y realza 
más y más las glorias de aquel Monarca infatigable, gran- 
dé aun en sus reveses, modelo de actividad y perseve
rancia.

Sabidos son los importantes testimonios que un orien
talista extranjero ha encontrado en las obras de Ibn-Ras- 
san , no ya sólo dé la existencia puesta en duda con poco 
discernimiento por críticos exagerados, sino aun de ios 
hechos más notables, de las más memorables hazañas y 
conquistas del Cid. —«■ La famosa batalla de las Navas de

Tolosa , justamente celebrada en las crónica^ nacionales, 
aún más grande , más portentosa, más fecunda en resul
tados, se nos presenta, si meditamos, en el relato que los 
vencidos hacen del espanto y desolación que produjo en 
la multitud aquel acontecifiiiento inesrerstdo; y final
mente , apenas hay suceso alguno de mediano interés des
de el VIII al XV siglo que no se hálle comprobado ó es
clarecido en los documentos que nos han legado los sec
tarios de Mahomá.

Conocidos y justamente apreciados eran en aquellos 
tiempos en que el Arzobispo de Toledo D. Rodrigo Xime- 
nez de Rada escribía su inestimable histpria. Versado en 
el idioma arábigo , ó valiéndose al ménos de personas en 
él peritas, vemos una tal concordancia en muchas de 
sus narraciones con las que nos presentan los musul
manes, que semejan frecuentemente una mera traducción. 
Tal sucede también con ia crónica general del Rey Don 
Alfonso el Sábio, en la cual, no solólas noticias, sino fra
ses enteras, giros extraños á la índole del idioma caste
llano y propios de la lengua arábiga, están revelando á 
las claras el uso que para su composición hubo de ha
cerse de las historias y tradiciones de los enemigos. Eran 
entónces frecuentísimas y á veces amistosas las relacio
nes de castellanos y musulmanes;' estimábanse sobre
manera, no ya en la córte de Toled >, sino aún en toda 
Europa, las obras científicas y filosóficas de los doctores 
cordobeses y sevillanos; siendo de lamentar que en aquel 
tiempo, en que por fuerza seria más común el conoci
miento de su idioma, algún curioso no emplease sus ho
ras de solaz en traducir libros históricos, conservándo
nos de esa suerte las obras de Ibn-Hayyan, de Ar-Razi ó 
de Ibn Said, perdidas hoy, y entonces acaso vulgares.

Mas desde el siglo XIV hasta la época presente, en 
que renace la aficioné los estudios orientales, escasos é 
insignificantes son los trabajos hechos ^obre materia que 
ofrece tan ancho campo á la investigación. Ya por odio 
á la falsa doctrina islamítíca, ya por la errónea creencia 
de que nada útil y provechoso podrían contener los li
bros mahometanos, ya, finalmente, por cierta inevitable 
antipatía de raza, exacerbada por una lucha constante 
de ocho siglos, sus obras en tiempos pasados han sido 
miradas con singular desprecio; y cuafido más prolijas 
indagaciones se hacían sobre la historia y las antigüeda- 
dades de España, no se tenían en cuenta los datos , las 
opiniones de un pueblo que nos ha dejado en nuestro 
idioma, en nuestros caracteres y en nuestras costumbres 
huellas profundas de su prolongada estancia en este país. 
No se comprendía que la historia de la restauración y la 
de los musulmanes de España se traban y engranan co
mo las ruedas dentadas de una máquina, que ha de mar
car con el movimiento armónico de todas sus partes la 
marcha política é intelectual de la Península durante ja 
edad m edia, y que no podrá ménos de aparecer aquel 
irregular y embarazoso si se prescinde dé uno de los 
principales elementos.

No poca parte en esta especie de desdeñosa indiferen
cia tuvo el renacimiento, que vino á marcar á las letras 
un nuevo rumbo, y llevó a los escritores, cpn la corrien
te de sus ideas, por senda muy diversa de la que podia 
conducir al objeto indicado. Fijóse toda la atención en la 
antigüedad pagana ; descubríase p co á poco todo el es
plendor, toda la inmensa importancia de aquellas civili
zaciones pasadan; íbánse revelando con general asombro 
la magnificencia y perfección de sus artes, las bellezas 
incomparables de su literatura, la sabiduría de sus leyes 
y de sus instituciones. Tales maravillas arrebataron de 
todo punto los ánimos. Los políticos, los artistas, los poe
tas, los historiadores hallaban á cada paso modelos que 
imitar, bellezas dignas de admiración , y fuéronse crean
do de esta suerte los hábitos de clasicismo, que constitu 
yen en general el cará ter de los siglos siguientes, y que 
han producido no poco provecho. No era ciertamente 
ocasión de volver los ojos á las letras arábigas, ni á la 
historia de una raza cuyos restos vagaban míseros por 
la Península, y que representaba tendencias y gustos 
muy opuestos á ios que á la sazón dominaban. Grande
mente esclarecido, aunque nunca agotado , todo lo tocan
te á griegos y romanos corresponde á los tiempos pre
sentes esclarecer á su vez lo que concierne á este otro 
pueblo, nuevo é importantísimo personaje en el cuadro 
de la edad media.

Mas no por su escasez é insuficiencia debemos conde
nar al desprecio los trabajos que sobre tal materia se han 
hecho en nuestro país, y no comidero por tanto fuera 
de propósito hacer aquí con la brevedad que la ocasión 
exige algunas ligeras indicaciones acerca de ellos.

Solo se conserva de antiguos tiempos, aunque ya muy 
posteriores á los del Arzobispo D. Rodrigo, la versión de 
la crónica de Ar-Razi, vulgarmente llamado el moro Ra- 
sis, hecha primero al portugués por mandato, según se 
cuenta, del Rey D. Dionis, y después al caste-lano. Y no 
parece haber sido el prin ipal objeto del traductor hacer 
un fiel traslado de este lib ro , sino tomarle por base de 
una más extensa obra , en que se mezcla á cada paso lo 
cierto con lo fabuloso, la ingénua verdad histórica con 
las más peregrinas leyendas. Ya un eruditísimo Académi
co hizo no há muchos años detenido exámen de este li
bro , demostrando su autenticidad en la parte histórica, 
y notando los muchos pasajes en que concuerda eon la 
crónica titulada Ajbar Machmuá, que se conserva en la 
Biblioteca de París (1). Es en efecto curioso é importante 
documento, especialmente para la geografía, y deberá 
tenerse en cuenta por lo que puede contribuir á disipar 
algunas de ¡as muchas dudas que sobre tal materia se 
ofrecen.

Fuerza es desde aquí pasar á los últimos años del si
glo XV para encontrar escritos de algún valer sobre la 
historia mahometana.

Por entónces Hernando de Baeza, conocedor del idio
ma arábigo, que tuvo ocasión de penetrar en Granada 
con mensajes importantes en varias ocasiones, y de co
nocer á todos los personajes que intervinieron en los dra
máticos sucesos de los últimos dias de aquel re ino , dejó 
escritas breves, pero muy interesantes noticias, que aun 
permanecen inéditas , de talps acontecimientos, y sumi
nistra pormenores y datos sobre Muley-Hacen y Roabdil, 
Aixa y Zoraya, que en vano buscaríamos en las demás 
crónicas contemporáneas.

La Reina Católica, de eterno renom bre, gustaba so
bremanera de conocer la historia de aquel imperio, cuyo 
fin tuvo la fortuna de preparar y dq conseguir; y por su 
augusto mandato Ja compendió en reducidas páginas su 
cronista Hernando de Pulgar, si bien parece que solo tu
vo presentes para el desempeño de su encargo, en lo que 
toca á los tiempos primeros de los naceritas, las noticias

Ino siempre exactas de los libros catellanos , por lo cual 
este bosquejo no ha podido obtener lá estimación que de 
otra suerte hubiera alcanzado de la posteridad (2).

A la sazón también se escribía por el P. Fray Pedro 
de Alcalá su brevísimo arte de la lengua arábiga, y su 
vocabulario, que no creo debe pasar en silencio, por más 
que carezcan de todo interés en el concepto histórico; 
siepdo el primer ensayo de esta naturaleza hecho en 
nuestro país, y libro inestimable para los que se dedican 
á semejantes estudios (3). Y hay además noticia de cier
to trabajo etimológico del P. Guadix , frecuentemente ci
tado en el Tesoro de la lengua castellana de Covarrubias; 
mas esta ohra , que probablemente no llegó jamás á pu
blicarse , se encuentra hoy dia totalmente perdida.

Hubo desgraciadamente una época no muy posterior, 
en que por no bien entendidos intereses, y por cierta 
manera de extraño contagio , algunos mal aconsejados 
eruditos emplearon torpemente su ingenio en embrollar 
y confundir la historia pátria , forjando pregrinas inven
ciones q u e , mezcladas con lo verdadero , presentasen la 
trama bastante para sorprender incautos y alucinar á los 
ménos entendidos. Natural e r a , y así hubo de suceder, 
que al lado de tales marañas trajesen á cuento el testi
monio de autores arábigos, muy adecuados al propósito 
por ser desconocidos , y no faltó un Miguel de L una, de 
poco envidiable fama, que atribuyese los exlmvíos de 
su fantasía á un cierto Abul Ca in Tarif, autor ménos 
simpático, pero no más verdadero que el inmortal Cide 
Hamete Benengeli (i). Y no por eso dejó de tener poste
riormente digno imitador en D. Faustino de Borboñ, que 
pretendió ilustrar la historia de los árabes de España 
con cartas, de las cuales solo haré mención como de 
pasada para decir que hace tiempo se encuentran m ere
cidamente relegadas al olvido (5).

La identidad de origen y la amistad que con el refe
rido impostor Miguel de Luna tuvo Alonso del Castillo, 
intérprete cpmo aquel de Felipe II, y conversos ámbos, 
han sido causa de que por algunos se consideren como 
sospechosas y á mi entender no con entera justicia, las 
obras de este últim o, pues las que de él se conservan 
aparecen con la más cabal exactitud y buena fe A Casti
llo se debe la traducción de algunos poemas de la Alham- 
bra y lápidas sepulcrales de los Reyes, habiendo sido los 
primeros dados á luz por D. Pablo Lozano en los Monu
mentos árabes de España, aunque no con toda la escrupu
losidad que fuera de apetecer.

Especial y honrosa mención debo hacer en este lugar 
de la Descripción de Africa, de Luis del Mármol, libro in 
teresantísimo , en que á más de las noticias sobre aquel 
país, ya tomadas de León Africano, ya fruto de sus pro
pias observaciones, se contienen no pocas sobre las di
nastías mahometanas, más completas que todas las publi
cadas hasta entónces (6).—No mees dado tributar el mis
mo elogio á la Crónica general de los moros de España, es
crita por el P. Jáime Bleda (7). Aparte de los capítulos re
ferentes á la rebelión y expulsión de los moriscos, que 
son los más y no hacen á mi propósito, aparece esta obra 
escrita en estilo apasionado, declamatorio y algún tanto 
fanático, escasísima de crítica y muy distante del cum
plimiento de cuanto su pomposo título promete. Repre
senta, sin embargo, muy al vivo la> ideas que dominaban 
sobre tal materia cuando dice que por ser Mahpma per
sona tan vil «parece que se desdeñaron los autores santos 
y católicos de escribir con atención grandes tratados de 
sus cosas y de propósito, sino solo de paso y con mucha 
brevedad.»

Tai fué, en efecto, el espíritu que reinó entre nuestros 
escritores por mucho tiempo, hasta que en el pasado siglo 
comienza á comprenderse la necesidad de esclarecer el 
confuso caos de la historia arábiga y de aprenderla en 
sus orígenes. El movimiento de las letras orientales, in i
ciado en países extranjeros, llega ai fin á comunicarse á 
nuestra patria; y aunque escasa de elementos, y sin prác
tica ni trádiciones, aparece una escuela, imperfecta y ru 
dimentaria , pero provechosa al fin y fecunda. Entónces 
se hacen ensayos de gramáticas y diccionarios ( 8 ), y se 
traduce toda la parte relativa á España que contiene la 
crónica de Abulfeda, trabajo debido al P. Marco D’obelio 
Citeroni, y que inédito se conserva en la Biblioteca de 
esta Corporación, así como las obras poco anteriores del 
laborioso mercenario Fray Francisco Ximenez, que resi
dió largos años en Túnez, y dedicóse en ratos de ocio á 
ilustrar ia historia de aquella ciudad , haciendo traducir 
para ello dos crónicas arábigas, en las cuales se encuen
tran algunas noticias de nuestra Península en los primeros 
años de la invasión, cuando se hallaba bajo la dependen
cia de los xvalíes africanos.

Pero el que más dignamente representa aquella es
cuela , el más acreedor por su laboriosidad y su saber á 
nuestra gratitud y estimación, es el infatigable D. Miguel 
Casiri. Por más que su Bibliotheca Escurialensis adolezca 
de graves imperfecciones, no podemos dejar de tributarle 
el homenaje debido por el inmenso servicio que hizo á la 
historia, dando á conocer los muchos ó importantes do
cumentos atesorados en el famoso monasterio, publican
do textos, extractando curiosas biografías, y abriendo en 
fin el camino para mayores investigaciones con una obra 
que siempre será consultada, no sin algún provecho, por 
cuantos cultiven este género de estudios (9).

Poco después aparecen D. José Banqueri y D. Pablo 
Lozano: el primero con su traducción del libro de agri
cultura de Ibn-Al-Awam (la),que es ásu  vez un extracto 
de la famosa y antiquísima Agricultura de los Nabateosf 
inteligentes cual no otros en tal materia , y acomodada á 
las prácticas de los árabes, no ménos peritos en este ramo 
de la riqueza pública; el segundo con la publicación de 
los M onum entos árabes de España y de la Paráfrasis de 
la tabla de Cebes ¡11).

Resultado de estos preliminares ensayos, de estos tra
bajos que revelan claramente un no pequeño progreso, 
fué la obra tan acerbamente criticada en nuestros dias 
de D, José Antonio Conde. Cierto es que en el estado ac
tual de tales estudios, después de los inmensos adelantos 
que de entónces acá se han alcanzado en las letras arábi
gas, y con las exigencias de la crítica moderna, la Ltista* 
ria de la dominación de los árabes en España ( i2) no puede 
satisfacer de modo alguno los deseos y las aspiraciones 
de los orientalistas. Allegó el autor cuantos materiales 
eran conocidos; valióse de algunos textos arábigos de di
fícil inteligencia , tales como las obras de ibn-Alabar, en 
general exactísimas en sus relatos , pero escritas en len
guaje conciso y nada llano en muchas ocasiones, y com
prendiendo mal algunos pasajes confundió fechas, perso
najes y sucesos. No negaré por tanto sus muchos errores, 
ni podré afirmar que para el conocimiento de las cosas 
de los árabes españoles sea en el dia su libro el que deba 
consultarse; mas tampoco puede tachársele sin marcada 
injusticia de impostor y fabario; tampoco puede ponerse 
en duda que fué el primero que dió á conocer la existen
cia , hasta entónces harto ignorada, de una historia llena 
de interés y de vida, de sangrientas peripecias, de luchas

y enconadas pasiones. Aún no habian visto la luz púbfi, 
ca , cuando aquel escritor dió comienzo á sus tareas , los 
luminosos trabajos gramaticales de M. de Sacy; imper
fectos eran los diccionarios, y más aún para el estilo pe- 
culiar de los musulmanes españoles; ignorábanse los más 
importantes secretos de tan difícil idioma , que una larga 
práctica ha venido á revelar después; faltábanle, en fin 
maestros á quienes consultar, compañeros con los cuales 
pudiese comunicar sus dudas y observaciones; y con tan í 
escasos elementos, sin más apoyo ni otros medios que su * 
laboriosidad y su constancia, acomete la empresa gigan
tesca de trazar el cuadro de una historia complicada y 
oscurísima. ¿Qué mucho que ofrezca á cada paso lamen
tables tropiezos , si para remover todos los obstáculos , 
que en su camino se le ofrecian hubieran sido menester \ 
hercúleas fuerzas , rara vez concedidas al ingenio huma- j 
no? Más que censurar agriamente sus errores , presumo 1 
que nos cumple maravillarnos de sus muchos aciertos- j 
que no porque veamos á la moderna industria Salvar los \ 
abismos y horadar las montañas , hemos de despreciar al \ 
primero que trazó por ia ladera desigual y humilde ca- j 
mino. ;

La historia de D. José Antonio Conde, y su traducción I 
de la Descripción de España de Xerif Aledris (13), han ser- i 
vido de base para mayores estudios; sus mismas faltas 
han dado lugar á más profundas investigaciones; y si hoy 
dia ninguno puede con razón vanagloriarse de ser inta
chable en tan difíciles materias, debemos respetar la me- t  
moria de aquel erudito, que ocupó honroso puesto en esta 
ilustre Academia, la cual hoy adquiere digno represen, 
tante del saber moderno en este ramo de la ciencia his
tórica.

NOTAS.

(1) M em oria sobre la  au ten tic idad  de la crón ica denom inada  
del m oro R a s is , leida en la Real Academia de la h i-to iia  por 
D. Pascual de Gavaogos. (M em orias  de la  Real A cadem ia de la 
H is to r ia , tomo 8.°)

(2) E-ta breve historia fué publicada por Valladares en el to
mo 14 de su S em an ario  e ru d ito .

(3) A rte  p a r a  ligeram ente saber la  lengua aráb iga .— V oca- 
bulista  arábigo  de la  lengua caste llan a. Granada, por Juan V a
reta de Salamanca, i 505.

(4) La V erd a d era  h istoria  del Rey D. R odrigo , en la cual se 
trata la causa principal de lá pérdida de España &e., compuesta 
por el sabio Alcaide Abul-Gacin Tarif Abentarique, de nación 
árabe y natural de la Arabia Pétrea. Nuevam ente traducida de 
la lengua arábiga por Miguel de Luna, vecino de Granada, im 
preso por René Rabut, i 592.— Segunda parte, por Sebastian ¿e  
Mena, 1600.— Se reimprimió en Zaragoza en 1603; en Valencia 
1606 y  1646, y en Madrid 1653, 1654 y 1675.

(5) C artas p a r a  i lu s tr a r  ta h istoria  de la E spaña árabe. Ma
drid, 1796.— En el siguieiíte año publicó los D iscursos p re lim in a 
res  cronológicos p a r a  ilu s tra r  la  h istoria  de la E spañ a árabe.

(6) P r im e ra  p a r te  de la descripción  gen era l de  A frica . Gra
nad a, en casa de René R ab u t, 1573, dos volúm enes folio.— Se
gunda parte, Má(aga, en casa de Juan René, 1599, un volumen 
folio.

(7) V alencia, 1618, folio.
(8) Imprimióse ía Gramática del P. G añesen  Madrid, 1775, v  

su D iccionario e sp a ñ o l-la tin o -a rá b ig o , Madrid, 1787, tres volú
m enes folio. En este mismo año publicó el P. Fr. Patricio de la 
Torre sus E nsayos sobre la g ra m á tica  y  poética  de los árabes. 
D espués, en 1807, dió á luz e¡ P. Bacas Merino el Com pendio  
g ra m a tica l p a r a  a p ren d er  la  lengua aráb iga .

Publicóse también en el siglo pasado, bajo el título de Biblio- 
th eca -arab ico  m ra g o n en sis , un pequeño tratado de D. Ignacio 
Asso del Rio, que se imprimió en Ámsterdam én 1 7 8 Í

(9) Además de su B ib lio theca-arab ico-escuria lm sis  (M adrid 
1760, 1770), hizo Casiri algunos otros trabajos que perm anecen  
inéditos. Entre ellos un pequeño opúsculo sobre etimologías ará
bigas, y la traducción de una colección de cánones, que contie
nen algunas noticias curiosas de geografía antigua , y se conser
va en la Biblioteca nacional, Aa. 42 , 43.

(10) Libro de A gricu ltu ra  , su autor el Doctor excelente Abu 
Zacaria Jahya Aben Mohamed ben Ahmed ebn el A l-Á uam , se 
villano, traducido al castellano y  anotado por D. J.osef Antonio 
Banqueri. Madrid . imprenta Real, 1802 , dos volúm enes folio.

(11) A ntigüedades árabes de España. Madrid' imprenta Real 
1804, dos volúm enes folio.— P a rá fra sis  árabe de la tabla de Ce
bes. M adrid. 1793, 4.°

(12) H istoria de la dom inación  de los árabes en E spañ a  Ma
drid , 1821.

(13) D escripción  de E spañ a  de X erif Aledris. Madrid, 1799.—  
He dejado de hacer mención de algunas obras de escasísima im 
portancia, y  hoy dia de ninguna utilidad en el sentido histórico. 
El P. Echavarría en sus Paseos p o r  G ran ada  dió una nueva tra
ducción de los poemas de la Alhambra , tan absurda y dispara
tada, que bien á las claras manifiesta ta poca ,razón que hay pa
ra considerarle como arabista: otro tanto puede decirse de algu
nos pequeños ensayos de tiempos antiguos.

BOLETIN BIS TEATROS,

La empresa de los Campos Elíseos, en constante afan 
de presentar a sus favorecedores cuantos medios de recreo 
y diversión estén á su alcance, proyecta una colección de 
variedades que oportunamente iremos anunciando : ade
más de las corridas de toros que darán principio el dia 24 
ó 25 del actual, adquiriendo la empresa para estas corridas 
toros de las mejores ganaderías, sabemos también que 
ya esta compuesta la letra de una barcarola que ha de 
ser cantada por los individuos del cuerpo de coros del 
teatro de Rossini dentro de las barcas y surcando la ria, 
cuyo espectáculo tendrá lugar por la noche con gran ilu
minación de bengalas de diferentes colores, y que habrá 
momentos, Según la barcarola que se can te , en los que 
se imitará con las bengalas el crepúsculo matutino ó el 
vespertino. Ya hace tiempo que se dejaba sentir en la ca
pital de España un sitio de recreo como el que hoy nos 
ha proporcionado la empresa de los Campos Elíseos; si
gan estos señores con el incansable celo que hasta aho
ra desplegan para amenizar sus espectáculos, y segu- I 
ramente no tardarán mucho tiempo en ver coronados 
los esfuerzos que hayan tenido que hacer para poner los 
jardines a la altura de los mejores del extranjero.

ANUNCIOS
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrimonio.—-Se ceden á censo enfitéutico y en pública 
Subastados sobres ó patios, sitos en la población de San 
Carlos de la Rápita, señalados con los números 6 y 8 , 
pertenecientes ál Real Patrimonio , cuyo doble remate 
deberá tener lugar el p  del corriente á las doce y me
dia y una de la tarde en esta Administración general y 
en la Bayha del í{eal Patrimonio de Cataluña, con arreglo 
á los pliegos de condiciones que se hallará de mani- \
Resto én esta Administración y en la referida Baylía ge- S
neral para los que gusten interesarse en la subasta. !
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LEY DE'IMPRKNTA.—SE HALLA DE VENTA EN EL i 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rs. el ¡ 
ejemplar.___________________________________ __3

SANTO DEL DIA-

Santa Pruogedes , virgen.
Cuarenta Horas en  la iglesia de Nuestra Señora del 

Cármen,

REAL OBSERVATORIO DE M ADRID 
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Julio de 4864.

Barómetro t^ p bratcrá  Eif G»ADqs Direcc¡on JETADO 
HORAS ; ^tocítoXO0 — ' " III -  del DEI

m Tiiáto. CISLO
tro f. {teau mar. CdQtí grados.

6 m. ¡708,37 16U N. B . . Cubierto.
9 m . 708 27 20*.0 2o\0 N- E . . Nubes.

I S . . .  707,28 23*.4 29*.2 S. E . . Idem.
3 t . .  705,88 23’,9 32’,4 O .. . . . ¡Tempest.
6 i .  706.36 20“,6 25“,8 N. 0 . . | ld . ,  ch.on
9 n . l  708,19 15*.3 19M S. E . . i Id. ¿las 8

Cficaperatura maxiiiia del d i a . . . • 27“,4 34’,%
tem peratu ra m áxim a a l s o l . . . . .  33^,7 42̂ ,1
temperatura mínima del dia  14*,0___ 47*,5

'  Btraporacion en las 24 horas. 9,7 miíleaetfos.
Lluvia en id. id .   4,2 id ._______

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avila, 

Cuenca. Logroño, Seaovia y Soria.'

" JONTA GENERAL DE ESTADISTICA.
B m u c io n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— ObseTvacion6s tn t*  

ttoralágicai d í l  d io  20 de Julio de 4 864.

Altura Tem>
baromé- perattt.  Dirección Fuerza Estado 

i n r *  ■ ? .'?  .?  »  en Eitado
LQuA- y al ni- grados del del del

Tel del cante- d« I» mar
tlDADBS. mer en s¡ma.  Tiento. Tiento. cielo,

mi lime- 
tros. le*‘

R ° m . (  765,5 20,5 N. O .. Calma Cubierto. Tranq.*
Goruaa id. 764,3 20,3 N. E . . íBrisa. Despej.*. Bella.
¿ tn i*  id.. 764,0 22,2 Idem.. ¡Vien.* Idem  »
©bortoid. 764,4 26,3 Ídem.. Brisa. Idem . . .¡Bella. *
Lisboa id. 763,4 24,2 Norte. Vien.“ Ais.nubs Idem,
g F* ála&

7 mañ.*. 763,4 22,2 E.S. E. Idem. Idem—  Rizada. 
B&v  ̂á Ibs

9 ma8 .*.. 762,8 29,0 S u r . . .  Calma Casi d .* . »
Tarifa id.. 762,4 24,2 8 . S. E. Brisa. Idem ... .  Tranq.*
Oran.* id. 764,9 J  25,2 S .0 . . .  Calma Idem .... »

Áíic. id ... 764,7 29,7 tN. E. .iBrisa Ais.nubs P.’ oleaj.
Murcia id 764,5 26,7 Este. .  Idem Nubes. . »
Valen, id. 764,4 28,2 Idem.. Idem. Idem—  »
Palma id.. 765,8 29,0 O.S.O. Idem. Despe].*. Tranq.*
Barcei. id. 763,2 26,0 Oeste . Vien. * Idem—  Idem. 
Zarag.*id. 764,2 23,8 N. O .. Brisa. Idem—  »
Soria id ..  759,7 22,0 N. E . Idem Nuboso.. »
Burgos id. 768,4 17,9 Este. . Vien.* N ubes... »
Yalld. id.. 765,5 49,6 N. E ..  Brisa. Idem—  »
Sala.* id.. 765,0 24,2 Este. . Idem. Idem—  »
Madrid id. 762,6 25,0 N. E . . Idem Idem . . .  »
Álbac. id. 764,0 22,4 S. E . . . Idem. Id e m .... »
Brest á las „
7 m * . . .  767,7 48,2 N. N. E Calma Idem.. . .  En cal.*

Bayona id. 766,0 20,0 S. E Brisa. Niebla... Idem.
Mars.* id. 764,1 24,0 N. Q . . Idem. Despej.*. De leva.
Btir. 49 á

la s 9 m .\  770,5 47.9 N. E . . Vien.* Idem ... .  »
Sal.*id.id. 765,2 24,0 E ste... Brisa. Idem ... . |  »

OBSBRVAIORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Eituáo atmosférico en vario i puntos UeBuropa el dia 45 
Si Julio de 4 864 á las siete de la mañana.

Barómetro .
en milíme- Temperatu- Dirección *STAD0

L0C*2M>4PM. “  DEL CIELO.
mar. centígrado!, viento.

S.Petersburgo. 751,6 13°,1 N Nubes.
Stokolmo.. . . .  e » » *
Copenhague. * » » »
Viena.. . . . . .  763,7 15#,0 Calma.. Cási despej.*
Leipzig.  764,4 15°,5 O, S. O. Alg- nube.
Berna..................  766,8 14°,4 E Sereno.
éreenw ich .. . .  764,9 20*,2 Variabl. Bruma.
(¡ruselas,  765,7 14°,% N. N. E. Idem.
D unquerqué.. 766,4 14°,5 E. S. E. Despejado.
París.. . . . . . . .  764,5 16°,9 N. N. E. Idem.
Burdeos   761,2 3 N. E . . .  (Nubes.
L y o n .. .  i . • . .  766,4 20#,8 E Despejado.
T u rin .  ............ 757,6 *5-,5 E. S. E. Nubes.
Florencia  758,9 219,5 N. E . . .  Cubierto.
Roma..................  762,0 22°,0 N ... . . .  Despejado.
Ñapóles   762,9 23°,0 |E. S. E. Algs. nubes.

A lea ld ía -’Corre{£lm ieiitp de
De lo sp a rtesrem itid o sen  este dia por la  In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente

Í5NTI4 DO POl &A8 PÜERT45 M  DIA DS HOY.
11.527 arrobas de trigo .
2.570 arrobas de h a r in a  de id.

5.206 arrobas de carbón. '
110 vacas, que componen 41.436 libras de peso. 
642 carneros, que hacen 15.875 id. íd.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR RN RL DIA 
DE HOY. " ;

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , 90 á 96 r s .a rro b a , y de 40 á 46 cuar

tos lib ra .
Tocino añejo, de 83 á 85 rs . a rro b a , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jam ón, de 118 á 130 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 64 á 67 r s . arroba, y  de 2CÍ á $2 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arrobá, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. a rro b a  , y  de 10 £ 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba , y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón,de 60 á 63 rs. arroba; y de 20 á 22 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE ROY,
Cebada nueva, de 26 á 27 */% rs. fanega.
Idem añeja, á 30 rs .id .
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido. . . . . ,  4.010 fanegas.
Quedan por v en d e r... »

Precio  m áxim o......  52
Idem  m ínim o........  47.
Idem  m e d io ..   .......... 50,70.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Julio de 1864. — El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. _ _ _ _ _ _ _ _ _
Bolsa de Madrid.

Gotixacion del 20 de Julio de 186^ 4 las tres de la tarde. 
fondos pú blic o s .

Títulos del 3 por 10Q consolidado, publicado, ^1 -30; 
á plazo, 51-30 y 35 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido , publitado, 46-75. 
Deuda del personal, id ., 25-45 y 40.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 V% de interés an u a l, no publicado, 46-75.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id- , 88-85.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id., 95-50 d.
Idem de á 2.000 rs., id . , 96-80 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 

05-60.
Jdpqa de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 08-65 d. 
Idp.ra do 4 * dp Jnlin do 4856. de á 2.000 rs.. id.. 04 d.

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1853, 
idem, 94 d.

Idem d e lC a n a ld e lsa b e lII , de á 1.000r s . , 8 por 100 
a n u a l , id. , 105-50 d.

Obligaciones del Kstado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 93-20 y 25.

Acciones del Banco de España, sin dividendo, no pu
blicado , 202-50 d.

Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz,id., 70 d.
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz, id ., 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , i d . ,80 d.
Obligaciones de id . id . id .,id ., 90 d.
Acciones de la Compañía deí ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 4 00 de interés anual, }d., 92 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias fecha, 49-95 d.
P arís  á 8 d ias v is ta , 5-46.

Plazas del reino.

Drqo. Beneficio Dtfio Beneficie

A lbacete .... % d. » Lugo  » t
A lic a n te .. . .  parp . » M álag a .... $£ »
A lm e r ía .. . .  #  » M u rc ia ....  % »
Avila.. . . . . .  Yt » O rense.. . .  54 P* *
Badajoz. . . .  par d. » Oviedo.. . .  par d. »
Barcelona.. .  » J4 d. Palencia. . .  par. n
Bilbao  p a rp . » Pamplona., par d. »
Búrgos.. . .  < par. » Pontevedra % »
Cáceres  par. » Salamanca. 3/8 p.
Cádiz . . .  o. .  1 d. » San Sebas-
C a s te llo n ...  > » tian  % J£d.
Ciudad-Real. par. » Santander. n
C ó rd o b a ... .  pard . » Santiago.. % »
Coruna  4/8 d. » Segoviau... »
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » %
Gerona  » » Soria  y* p . »
(¿ ra n a d a ... .  Vi » Tarragona, p a rd . »
G uadalajara. parp . » T e r u e l . . . .  » »
Huelva  » » T oledo. . . .  V% »
Huesca  » * V alencia... pard . »
Jaén................. par. » V alladolid . j4 »
León.............  % d. » V itoria . . . .  » % d.
Lérida  » » Z a m o ra ....  Ü  »
Logroño, ♦ . .  par d. » Z aragoza. .  > #  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 20 de Julio de 4 864.

Fondos franceses. . í ? #̂ L1°?A a* ***** —  * * * — ,2°*_ r  por 4 00........................  94,25.
Españoles................. Interior.    48%.
landres...................   Consolidados.................    90 % á %.

10 de /ufc’o.-ln terip .r, 48,50.—Diferida, 44,35. 
Amsterdam 4 6 de Julio.— Inferior, 49 Diferida, 44%. 
Lóndres 4 6 de Julio.— Consolidados, 90 %, 91.—Inte

rior español, 50% , 51 %.

ESPECTÁCULOS.

Teatro del Príncipe.— A las nueve de la noche.— Lu- 
crecia María Davidson, drama en cuatro actos.

Circo p e  P rice (calle de Recoletos).— A las nueve d® 
la noche. — Debut del clown Mr. Millich con su perro 
amaestrado, llamado Agath, el cual ejecutará La gran as
censión sobre la bola.— La batuda americana , por todos los 
saltadores de la compañía.— puente aéfeo, por los her
manos Conrad — Ultima representación de Los monederos 
falsos, pieza mímica de gran aparato en un acto y seis 
cuadros, adornada de bailes, marchas, combates de infan- 
ería y caballería.

Jardín  d e  P rice.—Esta noche gran baile campestre, 
con ejercicios gimnásticos, fuegos artificiales y la panto
mima cómica Los amantes burlados.

Circo del Príncipe Alfonso. — A las nueve de la no
che.—Punción emque se ejecutarán escogidos y variados 
ejercicios por los principales artistas.

Campos Elíseos. — Función para hoy 21 de Julio.
T eatro  p e  R o ssini.—A las ocho y media.—Duodécima 

de abonó.—Turno par.— Segunda representación de la 
ópera en dos ac|os y cuatro cuadros, titulada Anna\Bolena.

Plaza del teatro.—En el intermedio del segundo al ter
cer cuadro se dispararán los fuegos artificiales.

Salón de'conciertos.—A las ocho y media.—La ban
da de Artillería y el cuerpo de coros ejecutarán piezas 
escogidas.

C asa de baños.—Las personas que quieran bañarse 
estando dentro de los jardines hallarán el despacho den
tro deí establecimienio, siendo los precios: baño con 
ropa , 5 rs.—Baño sin ropa , 4 rs.

Los demás pormenores en el cartel.


